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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Facultad de Ciencias 39011359

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informatica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FERNANDO ETAYO GORDEJUELA Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 07210318W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ CARLOS GÓMEZ SAL Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Matorras Weining Decano de la Facultad de Ciencias

Tipo Documento Número Documento

NIF 13766914B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Cantabria. Pabellón de Gobierno.
Avda. de los Castros s/n

39005 Santander 942201003

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.investigacion@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 4 de noviembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Informática Informática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 60 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011359 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 80.0

RESTO DE AÑOS 15.0 80.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 12.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/Legislación+y+Normativa
+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG02 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y
asegurando la calidad del servicio.

CG03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG04 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería Informática.

CG05 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería Informática.

CG06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG07 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG09 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de
la profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la Informática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Capacidad de resolución de problemas aplicando técnicas de ingeniería.

CT04 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CT06 - Aprendizaje autónomo.

CT07 - Creatividad.

CT08 - Capacidad de liderezgo.

CT09 - Capacidad de iniciativa y espíritu emprendedor.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares.
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CE03 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CE02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestruturas o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

CE04 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CE05 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE06 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CE07 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CE08 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CE09 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CE10 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y método
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CE11 - Capacidad para diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CE12 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CE13 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, progrmas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica.

CE14 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CE15 - Capacidad para creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

CE16 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto de Ingeniería Informática en el que se sintetices
las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El órgano responsable de la gestión académica del Máster es la Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Ciencias, la cual, en la actuali-
dad, está formada por:

Presidente: Coordinador del Posgrado

Vocales: Los coordinadores de los Másteres y de los programas de doctorado que están en vigor en la Facultad de Ciencias, que actualmente son:

· Máster en Computación (A reemplazar por el Máster en Ingeniería Informática)

· Máster en Física, Instrumentación y Medio Ambiente

· Máster en Matemáticas y Computación

· Máster en Nuevos Materiales

· Máster en Química Teórica y Modelización Computacional

· Programa de doctorado de Ciencias, Tecnología y Computación

· Programa de doctorado de Matemáticas y Computación

Los dos programas de doctorado mencionados se reemplazarán por el nuevo programa de doctorado en Ciencia y Tecnología.
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Este órgano coordina los Másteres oficiales impartidos en el Centro, además de aprobar el acceso y la admisión de alumnos a dichos Másteres. La
composición concreta de este órgano de coordinación académica es aprobada por la Junta de Facultad.

Acceso al Máster

El acceso al Máster determina las condiciones mínimas, que debe cumplir un alumno para poder solicitar su incorporación a los estudios de postgrado.

Tendrán acceso al Máster todos los Licenciados/as, Diplomados/as, Graduados/as universitarios/as y, en general, todos aquellos que se encuen-
tren en posesión de un título oficial universitario que les habilite para los estudios de posgrado, según lo dispuesto en el Artículo 16 del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les:

· Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución
de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.

· Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologa-
ción de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universita-
rios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún ca-
so, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Por tratarse de un título vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, en vías de regulación, la Secretaría General de Univer-
sidades publicó en el BOE la resolución de 8 de junio de 2009, un Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones
para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica In-
formática e Ingeniería Química (BOE nº187 de 4 de agosto de 2009). En esta resolución en el apartado 4.2 de su Anexo I, establece específicamente
las condiciones de acceso al Máster, que se describen a continuación:

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II del Acuerdo publicado en el BOE Núm. 187 del martes 4 de agosto de 2009, por el que se estable-
cen las recomendaciones para la verificación de los títulos universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en In-
formática, y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con dicho
acuerdo.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Los requisitos de acceso para los alumnos a los que se refiere el punto 4.2.3 mencionado arriba que incluye el establecimiento de complementos de
formación estarán supeditados a la acreditación de haber obtenido las competencias correspondientes a las asignaturas indicadas en el apartado 4.5
de esta memoria, "Complementos de Formación", contenidas en el plan de estudios del Grado en Ingeniería Informática de la Universidad de Canta-
bria.

La petición de incorporación de un alumno al Máster será analizada por la Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Ciencias. Quedarán
excluidos los alumnos que no acrediten una formación previa suficiente de Grado o equivalente de carácter científico-técnico para poder cursar con las
adecuadas garantías de éxito académico las asignaturas de los complementos formativos indicadas en el apartado 4.5.

Admisión al Máster

La admisión a las titulaciones de Máster queda definida, en primera instancia, en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificados por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.

· Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del títu-
lo de Máster Universitario o establezca la universidad.

· La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas
disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster siempre que el nú-
mero total de créditos a cursar no supere los 120. En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos ten-
drán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.
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· Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

· La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que
este en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

La "Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster", de la Universidad de Cantabria obliga a que el plan de estudios del Máster
establezca los criterios de valoración de méritos y los requisitos exigibles bajo indicadores objetivables, entre los siguientes criterios:

· Expediente académico y afinidad del título que le da acceso al programa respecto a las titulaciones de admisión directa al máster (graduados e ingenieros en in-
formática).

· Otros méritos académicos.

· Experiencia profesional relacionada con los contenidos del título. En el plan de estudios se establecerá el tipo de experiencia que se tendrá en cuenta, los organis-
mos, entidades o empresas en las que se debe haber desarrollado y los períodos mínimos que serán exigidos para su valoración.

· Conocimiento de idioma inglés. Se valorarán los certificados del marco europeo común de referencia para lenguas.

· Entrevista personal, de acuerdo con el perfil especificado en el programa en el que detallarán los distintos elementos a valorar y la valoración de cada uno de
ellos. Se utilizará este criterio solamente en caso de duda o empate.

En función del currículum de los candidatos, la Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Ciencias fijará los complementos de formación ne-
cesarios para cada alumno. Como puede verse en el apartado 4.5 de esta memoria, estos complementos no podrán ser nunca superiores a 30 crédi-
tos ECTS y están formados por asignaturas existentes en el Grado de Ingeniería Informática de la Universidad de Cantabria que pueden cursarse en
simultaneidad con este Máster.

Dado que la máxima formación complementaria necesaria no representa una carga adicional excepcionalmente alta para el alumno, la Comisión Aca-
démica de Posgrado del Centro estudiará cada caso y autorizará que sea cursada simultáneamente con el programa de Máster. Este proceso se reali-
za siempre asignando un Tutor (profesor del Programa) al alumno, el cual llevará a cabo un seguimiento personalizado del estudiante para garantizar
el éxito de su progreso en los complementos a cursar.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada centro, a través de la organización del SOUCAN, diversas actividades para la acogida, apoyo y orien-
tación de los estudiantes matriculados. El SOUCAN es el Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria, dependiente del Vicerrectorado de
Estudiantes. Su misión es precisamente la información, orientación y apoyo a los estudiantes de la UC, así como a la orientación a futuros estudiantes
de la Universidad de Cantabria.

El SOUCAN canaliza las dudas de los alumnos de carácter administrativo y general que son resueltas puntualmente o trasladada a los servicios admi-
nistrativos competentes. Adicionalmente el SOUCAN organiza todos los años una serie de cursos dirigidos a los alumnos y focalizados en temas de
orientación para el estudio y formación personal. Los cursos previstos actualmente se ofrecen en los dos cuatrimestres y son los siguientes:

· Orientación y técnicas de estudio

· Control de ansiedad y entrenamiento en relajación

· Inteligencia emocional.

Adicionalmente a estas actividades del SOUCAN, una vez matriculados, los estudiantes recibirán apoyo y orientación por diversas vías:

· Página web de la Universidad de Cantabria y de la Facultad de Ciencias que incluirá información académica general así como información particular sobre el
presente título de Máster Universitario, como ya se hace con los másteres en vigor.

· Coordinador del Máster, que ofrecerá información de interés en relación con el Máster.

· Tutorización personalizada: Todos los alumnos dispondrán de un tutor durante sus estudios el cual les asesorará en asuntos académicos.

· Plataforma virtual interactiva, en la que los profesores podrán transmitir al estudiante los programas, presentaciones, apuntes, grabaciones de videoconferencias,
prácticas, calendario de actividades y material necesario para el desarrollo de las diferentes asignaturas. Asimismo, dicha plataforma constituye el mecanismo
por el cual los estudiantes realizarán o entregarán al profesor gran parte de los trabajos prácticos, incluyendo la realización de tests, resolución de problemas, etc.

· Biblioteca de la Universidad de Cantabria: Dictará cursos sobre localización de información en diferentes fuentes bibliográficas e informará al alumno de los di-
ferentes recurso disponibles (salas de trabajo en grupo, portátiles, libros, etc.) y su forma de uso.

· Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional: Servicio ofertado para todos los alumnos de la UC a través del SOUCAN. Está orientado a asistir a todos los
alumnos que estén atravesando por dificultades personales o educativas como ansiedad, estrés, depresión, problemas de estudios, sexualidad, relación de pareja,
toxicomanías, o de relaciones interpersonales. Los alumnos son informados en la jornada de acogida de este servicio, y se les suministra un tríptico informativo.
Pueden acceder al servicio siempre que lo soliciten mientras sean alumnos de la Universidad.

· Programa de normalización: Tiene por objeto apoyar el proceso de participación de alumnos con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar
de ese modo la igualdad de oportunidades y el derecho a la educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las dificultades individualizadas de acceso al cu-
rrículum universitario (consecuencia de la falta de espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de comunicación) y, por otro, informar/sensibilizar
a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder ante las necesidades educativas que algunos alumnos plantean. Está organizado por el
SOUCAN y se materializa de forma puntual con todos los alumnos discapacitados que inicien los estudios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

cs
v:

 1
29

71
55

85
10

50
03

90
44

26
59

1



Identificador : 4314638

9 / 62

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adicionalmente al reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de máster que se pueda realizar de acuerdo a
la normativa, este plan de estudios prevé los siguientes:

Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias

Mínimo 0 Máximo 0cr.

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

Mínimo 0 Máximo 0cr.

La Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad de Cantabria que se in-
cluye a continuación regula de manera general los criterios para este reconocimiento. Ver epígrafe 8, en la sección
4.4, ¿Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.

Reconocimiento de créditos cursados por experiencia laboral y profesional acreditada.

Mínimo 0 Máximo 9cr.

Como el plan de estudios incluye prácticas externas como asignaturas optativas, los créditos de estas prácticas po-
drán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier caso,
para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demostrada
inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

La experiencia profesional no podrá ser utilizada para reconocer créditos de formación correspondientes a asignatu-
ras obligatorias.

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión Académica de Posgrado del
Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los alumnos analizará y resolverá las solicitudes. En ningún caso
será objeto de convalidación o reconocimiento el Trabajo fin de máster.

La transferencia y reconocimiento de créditos se realizará de acuerdo con las disposiciones generales y de la propia
Universidad, y respetando los convenios que pueda establecer la Universidad de Cantabria con otras Universidades
nacionales o extranjeras.

La Comisión Académica de Posgrado del Centro emitirá un informe para la Universidad sobre la solicitud del estu-
diante, a fin de establecer la equivalencia entre los créditos oficiales cursados y las asignaturas del Plan de Estudios
en atención al tipo de Plan de Estudios de origen, la equivalencia de competencias y el número de créditos. El infor-
me tendrá carácter académico y será favorable o desfavorable. El informe deberá justificarse en el caso de ser des-
favorable.

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.
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Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

1. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

1. Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.
2. Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado
3. Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.
4. Enseñanzas universitarias no oficiales.
5. Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

· El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número de créditos u
horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cursadas.

· Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos contenidos
guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.
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2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

· Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la titulación de
destino.

· El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optativos que de-
berá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
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pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.
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El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o propios
cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

· Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reconocimiento de
crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades rea-
lizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.
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No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

· Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten las asigna-
turas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en los que se realiza-
ron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación expresa de la nota mínima y
máxima de dicho sistema.

· Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el reconocimiento
de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrollados, las actividades
realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

· Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

· Curriculum vitae

· Vida laboral de la Seguridad Social

· Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las funciones
y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

· Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la labor profe-
sional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE
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El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

1. Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios oficiales espa-
ñoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

1. Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

1. Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

1. Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los alumnos cuya formación previa sea insuficiente cursarán una serie de complementos de formación para nivelar
los conocimientos previos de todos los alumnos que acceden a este máster. Los titulados en Ingeniería Informática
(licenciados, ingenieros o graduados) en planes de estudio de un mínimo de 240 créditos no deberán cursar comple-
mento alguno.

Titulados de otras Licenciaturas, Ingenierías o Grados en Ciencias, Ingenierías Superiores o graduados extranjeros
en planes de estudios más cortos, podrán realizar hasta un máximo de 30 créditos ECTS. En todo caso, estos com-
plementos de formación se diseñarán para cada alumno admitido, en función de su formación, por la Comisión de
Posgrado de la Facultad de Ciencias y dependerá esencialmente de esa formación preliminar del alumno.

Los complementos formativos estarán compuestos por un conjunto de las siguientes asignaturas de la titulación del
Grado en Ingeniería Informática de la Universidad de Cantabria:.

· Del primer cuatrimestre:
o Introducción a las Redes de Computadores
o Ingeniería del Software 1
o Programación paralela, concurrente y de tiempo real

· Del segundo cuatrimestre:
o Organización de Computadores
o Bases de datos

El conjunto de asignaturas está elegido con el criterio de que las competencias que se adquieren al cursarlas son las
más representativas de las necesarias para cursar estos estudios de Máster. La secuencia de asignaturas en cua-
trimestres está diseñada para poder simultanear los complementos de formación con el resto de las asignaturas del
máster. La Facultad, en la medida de lo posible, elaborará los horarios de modo que se permita esta simultaneidad
sin conflictos.

De este conjunto de 5 asignaturas se asignarán al alumno como complementos formativos aquellas para las que no
se haya acreditado haber adquirido las correspondientes competencias.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases de problemas y prácticas

Tutorías

Pruebas de evaluación

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajos autónomos

Trabajos en grupo

Tutorías (presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

Visitas a empresas u organismos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes escritos u orales

Presentación de trabajos, informes de prácticas, resolución de problemas

Evaluación de la asistencia, participación

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Informáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de Computadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías para datacenters

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas, virtualización y seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes y Sistemas Distribuidos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar los principios de diseño usados en los ámbitos de arquitectura de computadores, sistemas operativos y redes de computadores.

· Organizar y presentar de forma adecuada las soluciones y resultados de tipo teórico y práctico en el ámbito de arquitecturas, sistemas operativos (incluyendo vir-
tualización), redes y sistemas distribuidos.

· Analizar, evaluar y comparar diferentes arquitecturas de computadores y de redes de computadores para datacenters.

· Definir, evaluar y seleccionar la arquitectura y el paradigma de programación adecuados para la ejecución de un determinado problema o conjunto de problemas.

· Enfrentarse a arquitecturas y sistemas emergentes.

· Saber diseñar y dimensionar los componentes esenciales de la arquitectura de un datacenter teniendo en cuenta sus factores de coste y rendimiento.

· Conocer conceptos, modelos, métodos y tecnologías avanzadas de redes y sistemas distribuidos que se adapten a la resolución de problemas actuales y futuros.

· Analizar, diseñar, desarrollar y evaluar redes y sistemas distribuidos complejos.

· Analizar y proponer nuevos modelos, algoritmos, sistemas y protocolos en los ámbitos de la arquitectura de computadores, sistemas operativos y redes de
computadores.

· Capacidad para desplegar soluciones de sistemas virtualizados maximizando el rendimiento de las plataformas físicas subyacentes, incluyendo aspectos energéti-
cos.

· Conocer los mecanismos hardware que permiten el uso de entornos virtualizados de manera segura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías para datacenters

Descripción de los fundamentos y las tecnologías de aplicación en el entorno de la sala técnica de un datacenter como ejemplo de infraestructura infor-
mática para la empresa. Se describirá el funcionamiento de los componentes principales, en cuanto a su arquitectura y organización, sus factores de
coste y éxito, las tendencias tecnológicas, así como el mercado en el que se mueve, de forma que el alumno tenga los conocimientos técnicos necesa-
rios para la toma de decisiones. Estos contenidos se vertebrarán en torno a 4 dominios: Arquitectura de sistemas para datacenters y arquitecturas de
alto rendimiento. Servidores. Redes y Almacenamiento.

Sistemas, virtualización y seguridad

Virtualización a nivel de sistema operativo en procesadores actuales. Despliegue y virtualización de cargas de trabajo complejas. Calidad de servicio
en sistemas multiprocesador virtualizados. Optimización de rendimiento y energética en sistemas operativos virtualizados. Soporte hardware para se-
guridad.

Redes y Sistemas Distribuidos

Modelos físicos y abstractos de arquitecturas que permitan analizar, describir, diseñar e implementar sistemas que ofrecen una amplia compartición de
recursos, prestaciones incrementales, tolerancia a fallos y mecanismos de seguridad. Se profundizará en los conceptos, modelos, métodos y tecnolo-
gías que cubren ámbitos de: Redes de computadores; Concurrencia y coordinación; Gestión de fallos; Escalabilidad; Modelos y servicios distribuidos;
Administración, operación y mantenimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG02 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y
asegurando la calidad del servicio.

CG04 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería Informática.

CG05 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería Informática.

CG06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG07 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT03 - Capacidad de resolución de problemas aplicando técnicas de ingeniería.

CT04 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CT06 - Aprendizaje autónomo.

CT07 - Creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CE05 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE07 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CE09 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CE10 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y método
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CE11 - Capacidad para diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 90 100

Clases de problemas y prácticas 90 100

Tutorías 15 75
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Pruebas de evaluación 15 75

Trabajo en grupo 30 30

Trabajo autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajos autónomos

Trabajos en grupo

Tutorías (presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 25.0 75.0

Presentación de trabajos, informes de
prácticas, resolución de problemas

25.0 75.0

Evaluación de la asistencia, participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Matemáticas computacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas computacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer, comprender y saber aplicar técnicas simbólicas y numéricas para el tratamiento algorítmico de problemas provenientes de Ciencias e Ingeniería.

· Conocer, comprender y saber aplicar técnicas estadísticas e inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes
y sistemas basados en el conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos suplementarios de algoritmos y métodos de computación simbólica y aplicaciones: Álgebra Lineal Simbólica, Ecuaciones no Lineales, Teoría
de Números Computacional, Aplicaciones. Aspectos suplementarios de algoritmos y métodos numéricos y aplicaciones a la ingeniería: Tratamiento del
Error, Computación Científica, Álgebra Lineal Numérica, Métodos Iterativos, Optimización. Aspectos suplementarios de algoritmos y métodos estadísti-
cos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG04 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería Informática.

CG08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT04 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CT06 - Aprendizaje autónomo.

CT07 - Creatividad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y método
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CE12 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Clases de problemas y prácticas 30 100

Tutorías 15 75

Pruebas de evaluación 7.5 75

Trabajo en grupo 15 30

Trabajo autónomo 52.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajos autónomos

Trabajos en grupo

Tutorías (presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

Visitas a empresas u organismos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 25.0 60.0

Presentación de trabajos, informes de
prácticas, resolución de problemas

40.0 75.0

Evaluación de la asistencia, participación 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería del Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Diseño y evaluación de sistemas interactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías para el desarrollo de aplicaciones empresariales sobre Internet

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Certificación de la calidad y la seguridad de los sistemas informáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo de software para sistemas empotrados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber especificar y analizar el contexto de uso y los requisitos de usabilidad de un sistema software.

· Saber diseñar interfaces de usuario que satisfagan unos requisitos de usabilidad concretos.

· Saber utilizar las modernas tecnologías y herramientas para el desarrollo de interfaces de usuario.

· Saber evaluar, analizar y mejorar la usabilidad de una interfaz de usuario.

· Conocer las principales características de la Multimedia, Hipermedia y la Realidad Virtual

· Saber analizar y diseñar arquitecturas multicapa para aplicaciones empresariales distribuidas sobre internet

· Saber identificar y diseñar las capas de presentación, negocio y persistencia de una aplicación empresarial distribuida sobre internet

· Capacidad para construir modelos de domino para aplicaciones empresariales

· Ser capaz de utilizar herramientas avanzadas para la automatización del desarrollo de parte de aplicaciones empresariales en internet

· Conocer y saber utilizar las plataformas y tecnologías software utilizadas para el desarrollo de aplicaciones empresariales en internet

· Conocer y saber gestionar la calidad y seguridad de las aplicaciones empresariales en internet

· Saber aplicar diferentes técnicas para el control, supervisión y medición de la calidad de un sistema informático.

· Conocer y saber aplicar diferentes normas y regulaciones para la gestión de la calidad en sistemas informáticos.

· Saber analizar, evaluar y proponer mejoras para la seguridad de un sistema informático.
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· Conocer y saber certificar el cumplimiento de las principales normas, estándares y certificaciones tanto nacionales como internacionales relativas a sistemas in-
formáticos.

· Conocer y aplicar las técnicas y conceptos distintivos del desarrollo de software para sistemas empotrados, en los que el sistema mantiene una fuerte relación
reactiva con su entorno físico de operación

· Identificar las limitaciones así como los requisitos funcionales y extra-funcionales a validar que diferencian los sistemas empotrados de los sistemas informáticos
de propósito general

· Saber plantear el desarrollo de software para sistemas empotrados atendiendo a la forma de abordar la interacción con su entorno real de operación, sea ésta con-
ducida por eventos o por tiempo

· Conocer metodologías, técnicas, patrones y estándares útiles para el desarrollo de software para sistemas empotrados, tanto a nivel de la definición arquitectural
como de su implementación y validación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y evaluación de sistemas interactivos

Conceptos de interacción y usabilidad. Proceso de diseño de la interacción. Metodologías, métodos, técnicas y programas de uso específico de
computación gráfica. Sistemas interactivos multidispositivo: plataformas y dispositivos, tecnologías para el desarrollo de sistemas para dispositivos mó-
viles, frameworks. Control de calidad. Normas y estándares. Técnicas de recomendación a los usuarios. Multimedia, hipermedia y realidad virtual.

Tecnologías para el desarrollo de aplicaciones empresariales sobre internet

Arquitecturas software para sistemas empresariales en internet. Diseño e implementación de modelos de dominio. Tecnologías para la construcción
de interfaces web avanzadas. Comunicación cliente-servidor. Formato de intercambio de datos sobre internet. Persistencia de modelos orientados a
objetos. Tecnologías para el procesamiento de peticiones sobre internet. Servidores de aplicaciones. Seguridad.

Certificación de la calidad y la seguridad de los sistemas informáticos

Técnicas de control, supervisión y medición de la calidad de un sistema informático. Normas y certificaciones nacionales e internacionales relativas a
la calidad y seguridad de sistemas informáticos. Análisis de la seguridad de un sistema informático. Técnicas y estrategias para el desarrollo de siste-
mas software seguros.

Desarrollo de software para sistemas empotrados

Paradigmas para la interacción con el entorno de las aplicaciones software en sistemas reactivos: Dirigido por el tiempo y dirigido por eventos. Varia-
ciones al proceso de desarrollo. Modelos para planificación de recursos (tiempo, energía, memoria, características físicas). Calidad, certificación y es-
tándares. Métodos y técnicas avanzadas de desarrollo. Arquitecturas para la gestión de la complejidad y la verificación. Planificación del tiempo, con-
currencia y gestión de recursos en sistemas de tiempo real. Entornos de programación y depuración para sistemas empotrados. Sistemas empotrados
distribuidos. Redes, protocolos, redes de sensores, middleware, modelos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG02 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y
asegurando la calidad del servicio.

CG03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG05 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería Informática.

CG06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG07 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía
de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CG08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG09 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de
la profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Capacidad de resolución de problemas aplicando técnicas de ingeniería.

CT04 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CT06 - Aprendizaje autónomo.

CT07 - Creatividad.

CT08 - Capacidad de liderezgo.

CT09 - Capacidad de iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE06 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios,
aplicaciones y productos informáticos.

CE07 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CE08 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CE11 - Capacidad para diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CE13 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, progrmas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica.

CE14 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos.

CE15 - Capacidad para creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 80 100

Clases de problemas y prácticas 160 100

Tutorías 20 75

Pruebas de evaluación 20 75

Trabajo en grupo 40 30

Trabajo autónomo 280 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos
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Aprendizaje colaborativo

Trabajos autónomos

Trabajos en grupo

Tutorías (presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 25.0 75.0

Presentación de trabajos, informes de
prácticas, resolución de problemas

25.0 75.0

Evaluación de la asistencia, participación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Dirección y gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección y gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección estratégica y creación de empresas de base tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gobierno de las Tecnologías de la Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades directivas y certificaciones profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión financiera y control presupuestario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dirección estratégica y creación de empresas de base tecnológica

· Capacidad para identificar y evaluar ideas de negocio.

· Capacidad para identificar las posibles figuras de protección de las invenciones que constituyan la base para un posible proyecto empresarial.

· Capacidad para identificar las posibles fuentes públicas de obtención de los recursos financieros para la puesta en marcha de una empresa.

· Capacidad para definir la estructura jurídica y realizar los trámites de puesta en marcha de un proyecto empresarial.

· Formular, evaluar, decidir e implantar estrategias en distintos escenarios.

· Comprender la implantación y control de la estrategia de una empresa.

Gobierno de las tecnologías de la información

· Adquirir una visión global de cómo se deben dirigir las TI de una organización, comprendiendo los problemas, desafíos y la importancia cada vez mayor de las
TI en el desarrollo de estrategias, la ejecución y la gestión, con el objetivo de mejorar el rendimiento global y la rentabilidad de una organización.

· Conocer cuáles son las responsabilidades de los responsables de la dirección de las TI.

· Ser capaz de planificar, desarrollar, implementar y mantener una estrategia y una política de gobierno de las TI efectivas, dominando los procesos, técnicas y he-
rramientas.

· Administrar, evaluar, estimar, establecer prioridades, financiar, valorar, asignar y hacer el seguimiento de las solicitudes de servicios de TI de manera más cohe-
rente y alineada con el negocio.

· Asignar los recursos de TI a las actividades de mayor valor añadido del negocio.

· Mejorar las actividades de la organización, su capacidad de respuesta, su fiabilidad y el desarrollo profesional de los trabajadores.

· Conocer los diferentes modelos de gestión que se pueden aplicar y la importancia de implantar una arquitectura de las TI integrada, centralizada y basada en es-
tándares y códigos de buenas prácticas.

· Conocer los principales estándares y códigos de buenas prácticas del mercado y cuáles son las ventajas e inconvenientes de implantarlos en su organización.

Habilidades directivas y certificaciones profesionales

· Conocer las acreditaciones y certificaciones en la Profesión Informática reconocidas en el ámbito nacional e internacional.

· Conocer y trabajar técnicas directivas para el trabajo y coordinación de equipos multidisciplinares

· Conocer los criterios morales, éticos y legales que sustentan el ejercicio de la profesión informática.

· Sensibilizar al alumno en la Responsabilidad Social Corporativa.

Gestión financiera y control presupuestario

· Conocimiento de los conceptos fundamentales en la gestión financiera.
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· Conocimiento de la importancia y principios básico de la planificación financiera, tanto a corto como a largo plazo.

· Conocimiento de los principios básicos del control presupuestario y análisis de sus desviaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Dirección y gestión tiene como finalidad enseñar al alumno aspectos relativos con la Dirección Estratégica, la Innovación y Gobierno de
las TI en una institución o empresa. También pretende dotar al alumno de conocimientos básicos de gestión económico-financiera y su alineamiento
con el plan estratégico de la empresa. El emprendimiento y los pasos para crear una empresa de base tecnológica también serán abordados en esta
materia. Por último se formará al alumno en habilidades directivas, aspectos éticos y responsabilidad social para el ejercicio de su profesión.

Los contenidos detallados de la materia son los siguientes:

Gobierno de las tecnologías de la información

Enmarque de las TI en la Estrategia Empresarial. Gobernanza de las TI. Norma ISO 38500. Dirección de las TI. Estándares de Servicio: ISO 20000.
Subcontratación (outsourcing) y deslocalización (offsourcing).

Habilidades directivas y certificaciones profesionales

Acreditaciones y certificaciones en el ámbito de la Profesión Informática. Habilidades directivas. Código deontológico y marco legal. Responsabilidad
social corporativa.

Dirección estratégica y creación de empresas de base tecnológica

El proceso de creación de un nuevo negocio: de la idea a la oportunidad. Análisis de viabilidad de ideas de negocio. Derechos de propiedad industrial
e intelectual. Figuras de protección. Empresas de base tecnológica: rasgos diferenciales, financiación, constitución y legalización. Estrategia y estrate-
gia de innovación. El proceso estratégico: análisis, diagnóstico, formulación, implantación estratégica y control estratégico

Gestión financiera y control presupuestario

Fuentes de financiación empresarial. Fundamentos financieros: conceptos de liquidez, rentabilidad y riesgo. La planificación financiera: objetivos, el
control como base de la planificación, horizontes temporales de la planificación. La gestión financiera a largo plazo: la empresa como proyecto de in-
versión. La gestión financiera a corto plazo. El control presupuestario y análisis de desviaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Participará en la docencia la empresa AENOR y Gerentes y responsables de Servicios de Informática de distintos organismos/empresas de la región.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y
asegurando la calidad del servicio.

CG03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG05 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de
proyectos en todos los ámbitos de la Ingeniería Informática.

CG06 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación,
en empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática.

CG08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG09 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de
la profesión de Ingeniero en Informática.

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

CT03 - Capacidad de resolución de problemas aplicando técnicas de ingeniería.

CT04 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CT06 - Aprendizaje autónomo.

CT07 - Creatividad.

CT08 - Capacidad de liderezgo.

CT09 - Capacidad de iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares.

CE03 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación.

CE02 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestruturas o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 100 100

Clases de problemas y prácticas 20 100

Tutorías 10 75

Pruebas de evaluación 8 75

Trabajo en grupo 40 20

Trabajo autónomo 122 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos autónomos

Trabajos en grupo

Visitas a empresas u organismos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 20.0 70.0

Presentación de trabajos, informes de
prácticas, resolución de problemas

30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Jerarquía de memoria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis inteligente de datos y toma de decisiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Redes neuronales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Criptología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería de lenguajes dirigida por modelos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de sistemas de soporte a la decisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos y herramientas de diseño de tiempo real

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Lenguajes de programación de tiempo real

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de gráficos por computador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Complejidad Computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyecto de diseño de un sistema empotrado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas operativos de tiempo real

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cloud computing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas heterogéneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Programación paralela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Impacto de las tecnologías emergentes en los computadores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proceso, metodología y patrones para el desarrollo de tiempo real

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Redes de interconexión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnologías de almacenamiento de datos no relacionados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo de software basado en componentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Protocolos, algoritmos probabilísticos y su complejidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas heurísticas y metaheurísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Jerarquía de memoria

· Conocer y comprender el impacto que los modelos de coherencia y consistencia tienen sobre el rendimiento de los sistemas multiprocesadores on-chip, así como
las cuestiones que deben ser resueltas y las principales soluciones existentes.

· Entender las principales características que deben tener las redes de interconexión para que sirvan de soporte a las comunicaciones dentro del chip, en particular
a las fuertes demandas de los sistemas de coherencia hardware.

· Conocer las soluciones arquitectónicas actuales de la jerarquía de memoria con especial énfasis en las soluciones escalables.

Redes de interconexión

· Ser capaz de comprender los principios fundamentales de las redes.

· Ser capaz de analizar, evaluar y comparar diferentes subsistemas de comunicación en computadores de diferentes gamas.

· Conocer y saber utilizar los principios básicos de la teoría de grafos.

· Saber distinguir los requerimientos de coste, rendimiento y robustez de diferentes tipos de redes y de diferentes aplicaciones de las mismas.

Impacto de las tecnologías emergentes en los computadores

· Conocer y comprender con detalle las principales limitaciones a las que se está llegando en la tecnología CMOS y especialmente sus principales implicaciones
sobre las memorias SRAM y DRAM.

· Comprender las principales soluciones tecnológicas existentes para las memorias no volátiles como alternativa a las limitaciones de la tecnología CMOS.

· Conocer los principales campos de la arquitectura de computadores donde previsiblemente se explotarán las nuevas posibilidades de las tecnologías emergentes.

Programación paralela

· Conocer y comprender los principales modelos de arquitecturas paralelas y vectoriales.

· Ser capaz de analizar, diseñar e implementar algoritmos y aplicaciones paralelas eficientes, en diferentes arquitecturas paralelas.

· Ser capaz de evaluar el rendimiento de un algoritmo paralelo, identificando los factores de diseño e implementación que más impacto tienen sobre el rendimien-
to, siendo capaces de resolverlos utilizando técnicas de modelado propias del ámbito de la computación paralela.

· Conocer y saber usar los esquemas y algorítmicos y patrones más frecuentes en el desarrollo de software paralelo.

Sistemas Heterogéneos

· Conocer y comprender el modelo de arquitectura de los aceleradores hardware, que los diferencian de los sistemas convencionales.

· Ser capaz de analizar, diseñar e implementar algoritmos y aplicaciones paralelas eficientes, en entornos heterogéneos, utilizando técnicas propias de co-diseño,
que optimicen el rendimiento de estas plataformas.

Cloud Computing

· Comprender los conceptos fundamentales y las ventajas estratégicas para las empresas que supone el Cloud Computing.

· Conocer y saber utilizar las tecnologías, herramientas y servicios que subyacen al Cloud Computing.

· Ser capaz de analizar, diseñar e implementar un servicio siguiendo una arquitectura basada en el paradigma del Cloud Computing.

Sistemas operativos de tiempo real

· Conocer el principal estándar de interfaz de sistemas operativos de tiempo real y saber construir sistemas basados en estas interfaces que tengan tiempos de res-
puesta predecibles.

Proyecto de diseño de un sistema empotrado

· Ser capaz de diseñar y desarrollar sistemas empotrados y ubicuos mediante la integración de tecnologías hardware y software en contextos multidisciplinares.

Complejidad computacional

· Conocer, comprender los elementos del análisis de eficiencia de algoritmos, saber analizar la complejidad computacional de algoritmos y conocer y comprender
las clases de complejidad más habituales.
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Criptología

· Conocer y comprender algunos resultados avanzados de complejidad computacional y protocolos interactivos.

Protocolos, algoritmos probabilísticos y su complejidad

· Conocer sistemas y protocolos criptográficos y saber diseñarlos.

Redes neuronales

· Conocer, comprender y saber aplicar técnicas avanzadas de aprendizaje automático tales como redes neuronales.

Técnicas heurísticas y metaheurísticas

· Conocer, comprender y saber aplicar técnicas heurísticas y metaheurísticas a la resolución de problemas de inteligencia artificial.

Análisis inteligente de datos y toma de decisiones

· Conocer, comprender y saber aplicar técnicas para el análisis de datos funcionales.

· Conocer, comprender y saber aplicar métodos para la toma de decisiones.

Ingeniería de lenguajes dirigida por modelos

· Saber utilizar conceptos, técnicas y herramientas para la construcción de lenguajes de modelado software, incluyendo su sintaxis abstracta, su sintaxis concreta y
su semántica.

Desarrollo de software basado en componentes

· Conocer los principios de desarrollo de software basado en componentes y saber aplicar las técnicas de especificación de componentes en el contexto de diferen-
tes tecnologías de componentes.

Desarrollo de sistemas de soporte a la decisión

· Conocer y saber aplicar los principios, tecnologías y herramientas para el diseño e implementación de almacenes de datos y sistemas de soporte a la decisión.

Tecnologías de almacenamiento de datos no relacionales

· Conocer y saber aplicar los principios, tecnologías y herramientas de almacenamiento de datos no relacionales así como conocer servicios de bases de datos en la
Cloud Computing.

Modelos y herramientas de diseño de tiempo real

· Conocer técnicas para el modelado de las especificaciones y el comportamiento temporal de sistemas de tiempo real y saber aplicar técnicas de análisis de plani-
ficabilidad para determinar si un sistema será capaz de satisfacer sus requisitos temporales.

Lenguajes de programación de tiempo real

· Conocer y saber aplicar los principales elementos que ofrecen los lenguajes de programación de tiempo real para la construcción de aplicaciones con tiempos de
respuesta predecibles.

Proceso, metodología y patrones para el desarrollo de tiempo real

· Conocer y ser capaz de seleccionar un proceso, metodología y patrones para el desarrollo de sistemas de tiempo real complejos.

Técnicas avanzadas de gráficos por computador

· Ser capaz de utilizar, desarrollar y aplicar metodologías, métodos y técnicas de la computación gráfica.

· Conocer las principales normas y estándares de computación gráfica.

· Conocer y ser capaz de usar programas de modelado y visualización de objetos gráficos y otros de uso específico en la computación gráfica.

· Ser capaz de diseñar sistemas que hagan uso de la computación gráfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Jerarquía de memoria
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Coherencia y consistencia en sistemas multiprocesador on-chip. Redes de interconexión on#chip. Arquitectura de cache y memoria principal escalable.

Redes de interconexión

Fundamentos de redes. Redes directas e indirectas. Redes Jerárquicas: Topología, Encaminamiento, Conmutación y Control de Flujo. Diseño de rou-
ters. Despliegue físico.

Impacto de las tecnologías emergentes en los computadores

Limitaciones tecnológicas CMOS. Memoria no volátil: tecnología y uso en la jerarquía de memoria. Tecnologías Moore#than#moore: 3D stacking,
memory#on-logic y logic#on#logic.

Programación paralela

Introducción a la arquitectura vectorial y paralela. Modelos de computación paralela. Teoría del rendimiento y análisis de algoritmos paralelos. Metodo-
logía de programación paralela. Esquemas algorítmicos paralelos. Programación paralela basada en patrones. Algoritmos paralelos en problemas nu-
méricos.

Sistemas heterogéneos

Motivación y conceptos fundamentales. Modelo de la arquitectura de aceleradores hardware: Plataformas y dispositivos. Paralelismo de datos. Mode-
lo de programación híbrida. Modelo de memoria. Modelo de ejecución. Consideraciones de rendimiento específicas de sistemas heterogéneos. Progra-
mación de sistemas heterogéneos.

Cloud Computing

Conceptos básicos. Arquitectura del Cloud Computing. Tecnologías básicas en Cloud. Modelos de negocio: IaaS, PaaS, SaaS. Ayuda a la decisión y
retorno de la inversión. Sistemas operativos en Cloud. Despliegue de servicios en un entorno Cloud.

Sistemas operativos de tiempo real

Interfaz de aplicación de sistemas operativos de tiempo real: RT-POSIX. Arquitecturas de los sistemas operativos de tiempo real. Servicios de planifi-
cación y notificación entre procesos. Recursos de sincronización. Recursos de relojes y temporizadores. Gestión de entradas/salidas e interrupciones.

Proyecto de diseño de un sistema empotrado

Aspectos prácticos de diseño de sistemas empotrados HW/SW. Programación de sistemas empotrados de tiempo real aplicados a la realización multi-
disciplinar: diseño hardware, uso de un sistema operativo de tiempo-real, desarrollo de la aplicación, análisis de tiempo real y estimación de prestacio-
nes, en el marco de un proyecto concreto.

Complejidad computacional

Aspectos básicos de la complejidad computacional. Máquinas de Turing. Diagonalización y recursividad. Clases de complejidad en tiempo y espacio,
determinismo e indeterminismo. Clases asintóticas. Teorema de Manuel Blum. Clases centrales de complejidad. Algoritmos probabilistas, sus clases y
relaciones entre ellas. Problemas completos por reducciones a la Cook, a la Turing. Teorema de Cook-Karp-Levine.

Criptología

Principios básicos de las técnicas criptográficas: cifrado-descifrado simétrico y asimétrico, cifrado en flujo, funciones hash criptográficas, firma digital.
Complejidad e implementación de algunos algoritmos criptográficos. Aplicaciones de la criptografía.

Protocolos, algoritmos probabilísticos y su complejidad

Resultados avanzados en complejidad computacional hasta alcanzar resultados relevantes como, por ejemplo, el Teorema de Shamir IP=PSPACE o
los llamados PCP-Theorems (NP=PCP[log(n), 1]) ya en la frontera de la investigación.

Análisis inteligente de datos y toma de decisiones

Análisis inteligente de datos: minería de datos y Swarm Intelligence. Investigación de operaciones y toma de decisiones. Conceptos y herramientas.
Estrategias de decisión multicriterio. Programación lineal multicriterio. Procesos Analítico-Jerárquicos (AHP)

Redes neuronales

Conocimiento básico de las técnicas modernas de modelización y aprendizaje/optimización con redes neuronales, y las conexiones con otro tipo de
técnicas más estándar de la estadística, optimización, etc. Algoritmos eficientes y software útil para la implementación de estos modelos. Criterios de
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aplicación de estas técnicas en problemas reales. Criterios para elegir la herramienta más apropiada en cada caso que se pueda presentar en el futuro
en problemas reales.

Técnicas heurísticas y metaheurísticas

Técnicas heurísticas: métodos de trayectoria y vecindad (búsqueda local básica, enfriamiento simulado, búsqueda con vecindad variable), métodos ba-
sados en poblaciones (algoritmos genéticos, estrategias de evolución, algoritmos meméticos, programación genética, algoritmos de enjambres), méto-
dos con memoria adaptativa (búsqueda tabú, búsqueda dispersa, enlazado de caminos) y metaheurísticas para optimización multiobjetivo.

Ingeniería de lenguajes dirigida por modelos

Procesos de desarrollo de lenguajes de modelado. Especificación de sintaxis abstracta: metamodelado y especificación de restricciones. Especifica-
ción de sintaxis concreta: lenguajes visuales, textuales e híbridos. Lenguajes de manipulación de modelos: transformación modelo a modelo y gene-
ración de código. Semántica de un lenguaje: semánticas translacionales y simuladores/máquinas virtuales. Especificación de semánticas mediantes
transformaciones basadas en grafos.

Desarrollo de software basado en componentes

Ingeniería del software basada en componentes: conceptos básicos en CBSE. Ciclo de vida de software basado en componentes. Técnicas de especi-
ficación de componentes. Relación entre tecnologías de componentes y MDD. Tecnologías de componentes: orientadas a interfaces gráficas. Tecnolo-
gías (frameworks) de componentes estándar. Componentes de tiempo real. Tecnologías basadas en técnicas formales.

Desarrollo de sistemas de soporte a la decisión

Introducción al Business Intelligence. Arquitectura de los sistemas de soporte a la decisión. Almacenes de datos. Tecnología OLAP. Herramientas
ETL. Visualización de datos y cuadros de mando. Modelos analíticos.

Tecnologías de almacenamiento de datos no relacionales

Gestión de datos: tipos y requisitos. NoSQL: antecedentes, características y diferencias con respecto a la gestión relacional. Tecnologías: bases de
datos documentales, bases de datos orientadas a grafos, bases de datos clave-valor, bases de datos orientadas a columnas. Otras tecnologías emer-
gentes para gestión de datos masivos (big data). Servicios de bases de datos en Cloud Computing. Consulta, análisis y visualización de datos masi-
vos.

Modelos y herramientas de diseño de tiempo real

Modelado y especificación de sistemas de tiempo real. Análisis de planificabilidad. Herramientas de análisis de planificabilidad. Asignación de priorida-
des. Especificación y modelado de casos de referencia de tiempo real.

Lenguajes de programación de tiempo real

Modelos de programación tiempo real. Primitivas de concurrencia y sincronización. Control de la planificación. Primitivas de gestión del tiempo y ges-
tión de interrupciones. Implementación mediante el lenguaje de casos de referencia de tiempo real.

Proceso, metodología y patrones para el desarrollo de tiempo real

Selección del paradigma y de la metodología de diseño. Patrones arquitecturales de diseño. Especificación, diseño, análisis, implementación y verifica-
ción de un sistema de tiempo real complejo.

Técnicas avanzadas de gráficos por computador

Programas de uso específico, normas y estándares de computación gráfica. Modelado y procesado geométrico. Técnicas avanzadas de curvas y su-
perficies de forma libre. Computación gráfica para animación por computador y videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática.

CG08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT04 - Capacidad de trabajo en equipo.

CT05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CT06 - Aprendizaje autónomo.

CT07 - Creatividad.

CT09 - Capacidad de iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos.

CE05 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios.

CE07 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido.

CE08 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información.

CE09 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida.

CE10 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y método
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería.

CE11 - Capacidad para diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos.

CE12 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento.

CE13 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, progrmas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica.

CE15 - Capacidad para creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 70 100

Clases de problemas y prácticas 80 100

Tutorías 15 75

Pruebas de evaluación 15 80

Trabajo en grupo 20 0

Trabajo autónomo 175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo (clases magistrales, seminarios, charlas, etc.)
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Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje colaborativo

Trabajos autónomos

Trabajos en grupo

Tutorías (presenciales o basadas en TIC)

Actividades de autoevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes escritos u orales 0.0 60.0

Presentación de trabajos, informes de
prácticas, resolución de problemas

40.0 100.0

Evaluación de la asistencia, participación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar a un caso práctico los conocimientos y competencias que ha adquirido durante su periodo de formación en el plan de estudios del máster.

· Desarrollar un trabajo de nivel de máster de forma autónoma, sintetizarlo en una memoria escrita y, exponerlo y defenderlo ante una audiencia especializada y no
especializada.

· Mostrar un alto grado de originalidad y creatividad en el planteamiento del tema del Trabajo fin de máster (TFM) y de su solución.

· Demostrar la capacidad de resolver problemas mostrando iniciativa, capacidad de decisión y razonamiento crítico, comprendiendo y respetando los criterios mo-
rales, éticos y legales que sustentan el ejercicio de la profesión informática.

· Trasmitir, exponer y debatir sobre cuestiones relacionadas con su TFM y/o materias cursadas en el Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de máster podrá versar sobre cualquiera de los contenidos que se han impartido durante las enseñanzas del programa de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para presentar el Trabajo de fin de máster será condición indispensable que el estudiante haya superado el resto de los créditos conducentes a este
título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y
asegurando la calidad del servicio.

CG03 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG08 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

CG09 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de
la profesión de Ingeniero en Informática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de análisis, síntesis y evaluación.

CT02 - Capacidad de organización y planificación.

cs
v:

 1
29

71
55

85
10

50
03

90
44

26
59

1



Identificador : 4314638

51 / 62

CT03 - Capacidad de resolución de problemas aplicando técnicas de ingeniería.

CT05 - Capacidad de razonamiento crítico.

CT06 - Aprendizaje autónomo.

CT07 - Creatividad.

CT09 - Capacidad de iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo original
realizado individualmente, ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto de Ingeniería Informática en el que se sintetices
las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 40 75

Pruebas de evaluación 1 100

Trabajo autónomo 334 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Trabajos autónomos

Tutorías (presenciales o basadas en TIC)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos, informes de
prácticas, resolución de problemas

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Otro personal
docente con
contrato laboral

1.6 0 100

Universidad de Cantabria Profesor
Asociado

24.6 0 63,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

18 100 71,3

Universidad de Cantabria Ayudante 6.6 50 71,3

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

23 100 45,1

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

16.4 100 29,4

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.6 0 45,1

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 8.2 100 71,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Plan Estratégico Marco de los Servicios Universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno de la UC en Febrero de 2007 para el período 2007-2010,
define entre sus objetivos:
· Objetivo 4: Disponer de un sistema de información que facilite los procesos de acreditación y evaluación de la calidad, la rendición de cuentas y el seguimiento

de los indicadores del Contrato ¿ Programa.
· Objetivo 7: Colaborar en la captación de nuevos estudiantes y mejorar la labor de información y de orientación profesional.

El Servicio de Gestión Académica desarrolla de estos objetivos, facilitando a los centros la información actualizada para el seguimiento de estos indi-
cadores y facilitando a los responsables de las titulaciones es seguimiento adecuado de los resultados obtenidos, y por tanto la definición de acciones
y políticas de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No ha lugar. El máster propuesto en esta memoria tiene una orientación profesional que es completamente diferente de la orientación de iniciación a
la investigación del antiguo Máster de Computación que se extingue durante el curso 2013-14. Por ello, no ha lugar a un procedimiento de adaptación.
Adicionalmente, se prevé que todos los estudiantes matriculados en el antiguo Máster de Computación finalizarán sus estudios antes de la extinción
definitiva del mismo..

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310945-39011359 Máster Universitario en Computación-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13766914B Francisco Matorras Weining

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Decano de la Facultad de
Ciencias

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L JOSÉ CARLOS GÓMEZ SAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.investigacion@unican.es 942201003 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07210318W FERNANDO ETAYO GORDEJUELA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria.
Pabellón de Gobierno. Avda.
de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Punto 2 Justificacion titulo.pdf

HASH SHA1 : BFE724C6EC503C51FAAADD3C8CDC43639159279B

Código CSV : 129704057595847681488727
Ver Fichero: Punto 2 Justificacion titulo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto 4 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : A95DBA6C16161098EA0F0E5D205C15ADAA956B31

Código CSV : 116825251774062824139835
Ver Fichero: Punto 4 Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 335224720B32E200FBCD4C090D428D925FBBB542

Código CSV : 129486937759679795567281
Ver Fichero: Punto 5.1 Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.1 Personal academico.pdf

HASH SHA1 : A2884E2D5BA0B311ED0D142A9AE8084B3FFFE77A

Código CSV : 129424416562193863662426
Ver Fichero: Punto 6.1 Personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : A84BB82BD75CFFB831611656BFACB2D19B73F131

Código CSV : 129482411480329061327726
Ver Fichero: Punto 6.2 Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Punto 7 Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : C990728F79514E320D29061781C491D261FFF96F

Código CSV : 129424476492514049452255
Ver Fichero: Punto 7 Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Punto 8 Justificacion indicadores.pdf

HASH SHA1 : BDAAE28F255197F85FCA39F796B8F5E446207F26

Código CSV : 116958281436030275930733
Ver Fichero: Punto 8 Justificacion indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Punto 10 Cronograma.pdf

HASH SHA1 : 00E6C373382637590D416AB4A00C161773A3AB34

Código CSV : 129484108844846785672950
Ver Fichero: Punto 10 Cronograma.pdf
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ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


Requisito: Dado que en algunas de las materias que conforman el plan de estudios se 


requiere el conocimiento de la lengua inglesa, se debe especificar, en los requisitos de 


admisión, el nivel respecto al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas del 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) necesario para poder cursar las 


asignaturas de esta titulación (o las actividades formativas) impartidas en inglés. 


 


Respuesta: Al objeto de facilitar la incorporación del mayor número de alumnos que 
cumplan los requisitos técnicos especificados en la memoria, se han suprimido las 
referencias a la posible impartición de algunas asignaturas en lengua inglesa. 


 
 


Requisito: Dada la posibilidad de acceder al título desde titulaciones diferentes a las 


de admisión directa se debe definir cuál es el grado de referencia que permita determinar, 


en su caso, los complementos formativos previos necesarios que permitirán adquirir las 


competencias necesarias para realizar el Máster con las adecuadas garantías de 


éxito académico. 


 


Respuesta: En la sección 4.2 (Requisitos de acceso y criterios de admisión, acceso 
al máster) se ha añadido: 
 


“Los requisitos de acceso para los alumnos a los que se refiere el punto 4.2.3 
mencionado arriba  que incluye el establecimiento de complementos de formación 
estarán supeditados a la acreditación de haber obtenido las competencias 
correspondientes a las asignaturas indicadas en el apartado 4.5 de esta memoria, 
“Complementos de Formación”, contenidas en el plan de estudios del Grado en 
Ingeniería Informática de la Universidad de Cantabria. 
 


La petición de incorporación de un alumno al Máster será analizada por la Comisión 
Académica de Posgrado de la Facultad de Ciencias. Quedarán excluidos los alumnos 
que no acrediten una formación previa suficiente de Grado o equivalente de carácter 
científico-técnico para poder cursar con las adecuadas garantías de éxito académico 
las asignaturas de los complementos formativos indicadas en el apartado 4.5.” 
 


   Ver las modificaciones al apartado 4.5 en la respuesta al siguiente requisito.  
 


Requisito: Se debe indicar en el apartado Complementos Formativos, que dichos 


complementos, que se realizarán en simultaneidad con el Máster deberán de tener la 


programación adecuada para que se puedan adquirir las competencias necesarias para 


realizar el Máster. 
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Respuesta:  En la sección 4.5 (Complementos formativos) se ha añadido: 
“Los complementos formativos estarán compuestos por un conjunto de las siguientes 
asignaturas de la titulación del  Grado en Ingeniería Informática de la Universidad de 
Cantabria: 
Del primer cuatrimestre: 


Introducción a las Redes de Computadores 
Ingeniería del Software 1 
Programación paralela, concurrente y de tiempo real  


Del segundo cuatrimestre: 
Organización de Computadores 
Bases de datos 


Este conjunto de asignaturas está elegido con el criterio de que las competencias que se 
adquieren al cursarlas son las más representativas de las necesarias para cursar estos 
estudios de Máster. La secuencia de asignaturas en cuatrimestres está diseñada para 
poder simultanear los complementos de formación con el resto de las asignaturas del 
máster. La Facultad elaborará los horarios de modo que se permita esta simultaneidad sin 
conflictos. 
De este conjunto de 5 asignaturas se asignarán al alumno como complementos 
formativos aquellas para las que no se haya acreditado haber adquirido las 
correspondientes competencias.” 


 
Requisito: En los criterios de admisión, entre los que se establece el expediente 


académico y afinidad del título, se deberá tomar como referencia las competencias del 


perfil de ingreso. 


 


Respuesta: En los criterios de admisión, se ha aclarado que  la afinidad del título que 
le da acceso al programa es respecto a las titulaciones de admisión directa en el 
máster (graduados e ingenieros en informática). 


 
 


Requisito: Se establece un máximo de 6 créditos de reconocimiento por títulos propios. Se 


debe incluir y justificar en la memoria los criterios de reconocimiento de créditos por títulos 


propios. 


 


Respuesta: En el apartado de reconocimiento de créditos cursados en títulos propios 
se ha modificado el máximo de créditos a 0 dado que no existe un título propio que  
haya sido extinguido y sustituido por este título oficial.  Se añade este texto: 
 
“La Normativa de Gestión Académica de los Estudios Oficiales de Máster de la Universidad 
de Cantabria que se incluye a continuación regula de manera general los criterios para este 
reconocimiento. Ver epígrafe 8, en la sección 4.4, “Sistema de transferencia y 
reconocimiento de créditos”. 
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


Requisito: Dado que el Máster tiene orientación profesional, se debe asegurar la 


adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades 


realizadas en el entorno académico o de la empresa. Se debe aclarar cómo se adquieren 


dichas competencias en el Máster. 


 


Respuesta: En el apartado de cobertura de competencias por materias se ha añadido 
este texto: 


“Dado que el Máster tiene orientación profesional, para asegurar la adquisición de las 
competencias ligadas al desarrollo profesional, todas las materias de Tecnologías 
Específicas programarán actividades para fomentar esta orientación profesional. Todas estas 
materias tienen una fuerte componente de actividades prácticas que tendrán esta orientación 
profesional basándose o inspirándose en proyectos del mundo de la empresa. Entre las 
metodologías docentes descritas en el apartado 5.3 se cuenta con la posibilidad de organizar 
charlas impartidas por personal externo del mundo profesional, el estudio de casos prácticos, 
el aprendizaje orientado a proyectos, o las visitas a empresas u organismos, entre otros. Por 
otro lado, la titulación cuenta con profesores asociados procedentes del entorno empresarial, 
que aportan tanto a los alumnos como a la planificación docente una valiosa experiencia 
profesional. La comisión de calidad de la titulación contará con asesoramiento de 
profesionales externos. Finalmente, la materia de Dirección y Gestión tiene por su temática 
un marcado carácter profesional.” 


 
 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
 


Requisito: Se debe detallar, el perfil docente e investigador del personal académico 


disponible y su dedicación al título, por ámbitos del conocimiento, para poder hacer 


una evaluación adecuada sobre la adecuación y suficiencia de dicho personal académico 


al título propuesto. 


 


Respuesta: Para detallar el perfil docente e investigador se han añadido en la sección 
6.1.2, “Información detallada”, las líneas de investigación del personal académico 
involucrado en la titulación, lo que muestra la adecuación de las líneas a las materias 
y asignaturas del plan de estudios. Con respecto a la suficiencia del personal 
académico es difícil dar una cifra concreta de dedicación docente dado el natural 
trasvase que existirá entre la dedicación al grado y al máster, pero se demuestra la 
suficiencia dado que se extingue el actual Máster de Computación, de 60 créditos, así 
como el quinto curso de la actual Ingeniería Informática, también de 60 créditos. Los 
recursos liberados con estas extinciones aseguran la suficiencia del personal 
académico al título propuesto. 
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Las principales líneas de investigación de los profesores involucrados en las materias 
de tecnologías específicas y optativas son: 


• Arquitectura e ingeniería de computadores 


• Computación de altas prestaciones 


• Redes de interconexión de alto rendimiento 


• Ingeniería de Software 


• Bases de datos 


• Sistemas de tiempo real 


• Sistemas embebidos hardware/software 


• Sistemas informáticos e inteligencia artificial 


• Matemáticas de la Computación 


• Modelado Geométrico y Gráficos por Computador 


 


Merece la pena mencionar que estas líneas de investigación están incorporadas 
actualmente en dos programas de doctorado distinguidos con la mención de calidad y 
forman parte de una propuesta actualmente en revisión en la ANECA. 


 
 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


Requisito: En relación con los recursos materiales de laboratorios y talleres, se 


debe indicar la información acerca de los laboratorios disponibles para este título, el 


equipamiento con el que cuenta, el número de puestos de trabajo y su porcentaje de 


dedicación al Máster. 


 


Respuesta: La sección 7.2.1 de la memoria detalla la información acerca de los 
laboratorios disponibles para este título, el equipamiento con el que cuenta y el 
número de puestos de trabajo. La suficiencia de los laboratorios y medios docentes 
se prueba con la extinción del actual Máster de Computación y del actual quinto 
curso de la Ingeniería Informática, que ocupan un conjunto de recursos que se puede 
estimar similar a los del nuevo máster. En concreto, en el texto de la memoria se ha 
añadido el siguiente párrafo 


“En particular, los recursos materiales que se asignarán a este Máster son 
fundamentalmente los recursos liberados por la extinción del antiguo título de Ingeniería en 
Informática y el Máster en Computación. Los recursos liberados son equivalentes a dos 
cursos académicos lo cual garantiza la implementación del presente Máster.”.  
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CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 


Requisito: Se debe aclarar si existe o no extinción, ya que en el procedimiento de 


adaptación se indica “No ha lugar. No hay ningún máster anterior que equivalga al 


propuesto en esta memoria.”, aunque en el apartado de Enseñanzas que se extinguen 


se pone: 4310945-39011359- Máster Universitario en Computación-Facultad de 


Ciencias, lo cual no es coherente. 


 


Respuesta: En la sección 10.3, “Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto”, se ha aclarado que la extinción del actual título de 
Máster en Computación se producirá con el fin de garantizar la disponibilidad de 
recursos suficientes para la implantación del plan de estudios propuesto. El máster 
que se extingue es un máster de introducción a la investigación, con una orientación 
completamente diferente a la orientación profesional del máster propuesto en la 
memoria. Por ello, no ha lugar a un procedimiento de adaptación. Esto se ha aclarado 
también en la sección 10.2, “Procedimiento de adaptación, en su caso, de los 
estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios”.  


 
 
 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 


mejorar el plan de estudios. 


 


RECOMENDACIÓN:  


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se facilitan diferentes referentes nacionales o internacionales con un listado de 


universidades. Se recomienda explicitar cómo dichos referentes han permitido definir el título 


propuesto. 
 
 


Los procedimientos de consulta internos y externos resultan adecuados, pero se recomienda 


incorporar a la redacción de la memoria las conclusiones extraídas de dichas consultas 


 


Respuesta: Tanto los referentes en los que se ha basado el plan de estudios como los 
procedimientos de consulta empleados durante el largo periodo en el que se concibió 
el Máster han dado lugar precisamente a la memoria que estamos planteando y han 
condicionado prácticamente todas las decisiones que se han tomado para la 
elaboración de la misma.  
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 


Se recomienda que los criterios de admisión tengan un factor de ponderación.  


Respuesta: No se considera conveniente establecer una ponderación de los méritos 
de acceso al Máster con objeto de poder realizar una evaluación global de los cinco 
criterios de valoración que aparecen en la memoria. 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda especificar los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el 


título, sólo se menciona a la Comisión Académica de Posgrado de la Facultad de Ciencias, 


que no es un mecanismo propio del título. 


 


Respuesta: De acuerdo con determinadas informaciones oficiales está previsto por 
parte del Decanato de la Facultad de Ciencias que se cree una Comisión Académica 
para este Máster, al igual que se tiene una Comisión para cada título que se imparte en 
esta Facultad.. Por el momento y hasta que esta Comisión se cree, todos los Másteres 
de la Facultad de Ciencias están coordinados por la Comisión Académica de Posgrado 
de la Facultad de Ciencias. 
 


 
 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


Dado el tipo de título propuesto, Ingeniería de Informática a nivel de Máster, se recomienda 


explicitar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 


recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así como los mecanismos para su 


actualización. 


 


Respuesta: En los apartados 6.2, 7.1 y 7.2 de la memoria se hace referencia al 
mantenimiento, renovación y adquisición de los recursos y servicios disponibles en 
los laboratorios. Periódicamente existen planes a nivel global en la Universidad de 
Cantabria que proporcionan fondos orientados a  la renovación y mantenimiento de 
equipos para docencia. En cuanto a las infraestructuras físicas, los medios que 
utilizará este plan de estudios se encuentran sometidos al control de la Facultad de 
Ciencias que ejerce políticas y tiene procedimientos para el mantenimiento de sus 
instalaciones. 
 


 


 
 
 


 cs
v:


 1
29


70
40


57
59


58
47


68
14


88
72


7







 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 
 


Se recomienda justificar la estimación de los indicadores que se incluyen: "tasa de 


graduación", "tasa de abandono" y "tasa de eficiencia", en base a referentes, resultados de 


planes de estudios previos, p.e. Máster de Computación. 


 


Respuesta: Como se ha mencionado en diferentes partes de la memoria, el antiguo 
Máster de Computación no puede considerarse como un precedente o precursor de 
este nuevo plan de estudios. El antiguo Máster en Computación perseguía 
exclusivamente una orientación investigadora para dar curso, a continuación, a las 
tesis doctorales que se han venido desarrollando alrededor de diferentes aspectos 
relacionados con la Informática. Por ello, no estimamos muy conveniente extrapolar 
esas tasas previas por su escaso valor estadístico.  
 


 
 


Se recomienda explicitar un procedimiento general, para el título propuesto, que permita 


valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


 


Respuesta: Como se ha dicho anteriormente, está previsto por parte del Decanato de 
la Facultad de Ciencias que se cree una Comisión Académica para este Máster. 
Asimismo por normativa interna de la Universidad de Cantabria, cada centro/facultad 
debe nombrar una Comisión de Calidad para los títulos de Postgrado, que en este 
caso ya se encuentra en activo para este Máster. Estas comisiones permitirán evaluar 
con más especificidad los progresos y resultados. Por el momento, y hasta que la 
Comisión Académica específica se cree, será la Comisión Académica de Posgrado de 
la Facultad de Ciencias quien coordine. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
El Máster Universitario en Ingeniería Informática  descrito en esta memoria está vinculado a 
la profesión de Ingeniero en Informática y sigue las recomendaciones de la resolución de 8 
de junio de 2009 de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al 
Acuerdo del Consejo de Universidades, en el que se establecen recomendaciones para la 
propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos 
de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química. Dichas 
recomendaciones aparecen en el BOE Núm. 187 de 4 de agosto de 2009, cuyo Anexo I 
establece las recomendaciones respecto a ciertos apartados del anexo I del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 
 
El Máster en Ingeniería Informática que aquí se presenta tiene el objeto de formar 
profesionales que satisfagan los requerimientos del mundo empresarial y científico respecto 
a las Tecnologías de la Información ya sea a escala estatal o internacional. El Ingeniero en 
Informática es el profesional capaz de dar respuesta a los retos que actualmente afrontan las 
Tecnologías de la Información, aportando nuevas soluciones soportadas por su conocimiento 
tecnológico y por su capacidad de innovación. Esta Ingeniería se caracteriza por su alto 
dinamismo. Los Ingenieros en Informática son estratégicos para las organizaciones, siendo 
conveniente su incorporación en las estructuras directivas de las mismas. Estos ingenieros 
marcarán el ritmo tecnológico de las empresas e instituciones en las que se integren y 
también harán vigilancia tecnológica de su entorno profesional. Este perfil profesional será 
clave en los próximos años para el desarrollo de la sociedad. Además, esta profesión exige 
un compromiso ético y social importante, ya que está en manos de estos profesionales la 
capacidad para combatir acciones (virus, ataques informáticos, desprotección de datos, etc.) 
que pueden dañar a la sociedad y paralizar o destruir infraestructuras básicas y críticas. 
Cada vez más, la sociedad y las vidas humanas dependen de esta tecnología.  
 
De acuerdo con múltiples fuentes el término “Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (TIC o ICT en inglés)” comenzó a usarse en entornos académicos a partir de 
1980 aunque se hizo popular a finales de la década de los 90 al ser oficialmente introducido 
en los currículos nacionales del entorno anglosajón. Ver, por ejemplo, 
http://en.wikipedia.org/wiki/Information_and_communications_technology. El sector TIC 
incluye en España dos grandes ramas de la Ingeniería: la de Informática y la de 
Telecomunicación. 
 
Si nos centramos en lo que en el entorno anglosajón se conoce como IT (TI o Tecnologías de 
la Información en español), diferentes fuentes 
(http://www.techterms.com/definition/it,http://www.businessdictionary.com/definition/infor
mation-technology-IT.html,https://en.wikipedia.org/wiki/Information_technology)lo definen 
como todo aquello relacionado con la tecnología de los computadores, incluyendo el 
hardware, el software, las redes de computadores e internet. El valor del negocio a nivel 
mundial en IT superó los 3,5 billones de dólares (3,6x1012) en 2011, con un crecimiento 
anual del 5%, (http://www.companiesandmarkets.com/MarketInsight/Information-
Technology/Global-Information-Technology-Market/NI5265). 
 
La Comisión Europea prevé una importante creación de empleo y negocio en el sector TIC.  
El paquete de empleo adoptado por la Comisión en abril de 2012 indicó que había una gran 
escasez de profesionales TIC, a pesar del elevado desempleo existente en otros sectores 
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(IP/12/380): “El sector TIC ocupaba en 2011 en Europa a 6,7 millones de personas o el 
3,1% del total de la mano de obra. De 2000 a 2010, el empleo en las TIC creció a un ritmo 
anual del 4,3%”. 
 
El informe de la consultora Adecco Professional presentado en Junio de 2013, 
(http://www.adecco.es/_data/NotasPrensa/pdf/473.pdf), recoge que la Ingeniería 
Informática fue la tercera titulación más demandada en España en 2012 (después de 
Administración y Dirección de Empresas e Ingeniería Industrial)  correspondiendo al 4,85% 
(ingenieros) y 2,87% (ingenieros técnicos) de todas las ofertas de trabajo analizadas para 
titulados universitarios. Según el informe, las únicas ingenierías que crecieron el pasado año 
fueron las del área TIC: la Ingeniería Informática y la Ingeniería de Telecomunicación, que 
mantienen su ascenso desde hace siete años, periodo en el que han pasado de recibir del 
4,7% de las ofertas de empleo al 13,4%”.  
 
El informe de la CODDII (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática), 
(http://coddii.org/wp-content/uploads/2012/07/coddinforme-empleabilidad-2012.pdf) acerca 
de la empleabilidad de los Ingenieros en Informática durante el año 2012, recoge datos muy 
alentadores para el futuro de la profesión. Las muestras sobre las que se elaboró dicho 
informe se han extraído de datos que abarcan un total de 89 titulaciones impartidas en 32 
centros de un total de 30 universidades, contemplando titulaciones de Ingeniería 
Informática, Ingenierías Técnicas en Informática, Grado en Ingeniería Informática, Máster en 
Ingeniería Informática y alguna otra titulación afín. Con los datos recogidos se puede extraer 
que la inserción laboral de los titulados en Ingenierías Informáticas está alrededor del 83%. 
Es de destacar el grado de inserción laboral en los titulados en Ingeniería Informática 
(89,46%), así como los altos porcentajes que se extraen a partir de la información, aún 
escasa, que se tiene para los primeros titulados en el Grado en Ingeniería Informática 
(97,50%) y en el Máster en Ingeniería Informática (100%). Adicionalmente, y de manera 
global, un 60% de los alumnos declaran que trabajan o han trabajado mientras siguen sus 
estudios. Este promedio se establece en alrededor del 54% si descartamos a los alumnos de 
la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) y de la UOC (Universidad Oberta de 
Catalunya), universidades que por sus características contemplan un mayor número de 
alumnos trabajando. 
 
Respecto a la Comunidad Autónoma de Cantabria, dado que ha sido la última Ingeniería en 
implantarse en la Universidad de Cantabria, existen pocos datos estables en cuanto a la 
empleabilidad de los Ingenieros en Informática. No obstante, los datos de los que 
disponemos confirman una inserción laboral de prácticamente el 100% de los egresados. Los 
primeros Ingenieros en Informática de la Universidad de Cantabria salieron al mercado 
laboral a mediados del año 2010. Al finalizar el próximo curso 2013-2014, se titularán los 
primeros Graduados en Ingeniería Informática. 
 
Respecto a las Tecnologías de la Información, la Universidad de Cantabria dispone de 
personal capacitado y en formación para contribuir al progreso de la Ingeniería Informática y 
a la canalización de cooperaciones de este personal con la sociedad de Cantabria y, en su 
caso, de otros ámbitos geográficos. La Ingeniería Informática, aun siendo la última en 
establecerse en la Universidad de Cantabria, por diferentes razones tiene un potencial 
altísimo de influencia sobre el conjunto de la sociedad de su Comunidad Autónoma; 
destacaríamos los siguientes aspectos: el tejido productivo está en estrecho contacto con el 
equipo humano que gestiona e imparte los estudios de Ingeniería Informática en la 
Universidad de Cantabria así como con los grupos de I+D+i que trabajan en este ámbito; la 
Sociedad de la Información y sus avances tecnológicos admiten aún muchos años de 
crecimiento en empleo; muchas de estas tecnologías tienen como mercado potencial el 
planeta entero; los recursos humanos disponibles en la Universidad de Cantabria, si bien aún 
escasos, cuentan con una trayectoria de categoría internacional. Para mayor abundamiento, 
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Cantabria cuenta con un importante interlocutor empresarial aglutinado en el sector: 
ASCENTIC (Asociación Cántabra de Empresas de Nuevas Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones). Por todo ello, el apoyo del Gobierno Regional a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y su inclusión en su agenda estratégica de investigación y 
desarrollo es fundamental para el futuro de nuestros titulados en Ingeniería Informática y el 
progreso de nuestra región. 
 
El Máster de Ingeniería Informática está principalmente dirigido a Graduados en Ingeniería 
Informática, aunque como se verá más adelante en esta memoria, no está restringido a esos 
Graduados específicamente. En particular, los Graduados en Ingeniería Informática habrán 
recibido formación en una de las cinco ramas de la Ingeniería Informática: Computación, 
Ingeniería de Computadores, Ingeniería de Software, Sistemas de Información y Tecnologías 
de la Información (en el caso de la Universidad de Cantabria, solo en las tres primeras 
ramas). Los titulados del Máster deberían adquirir las capacidades y competencias para 
dirigir equipos formados por cualquier combinación de especialistas de las cinco ramas 
indicadas, así como por profesionales de otras disciplinas. Deberá, por tanto, formar y dirigir 
equipos que aborden proyectos en los que la Ingeniería Informática sea el eje vertebrador o 
un factor clave de los mismos. 
 
Este Máster proporcionará también acceso a los estudios de doctorado. El Máster 
Universitario de Ingeniería Informática, aun teniendo un sesgo de naturaleza profesional, 
desarrolla las capacidades y competencias que el alumno necesita para iniciar una carrera 
científica alrededor de la Ciencia e Ingeniería de Computadores. Actualmente, los Ingenieros 
en Informática que han querido desarrollar estudios de doctorado en la Universidad de 
Cantabria, lo han hecho a través de los Programas de Doctorado "Ciencias, Tecnología y 
Computación" y "Matemáticas y Computación": ambos recibieron la Mención de Calidad en el 
año 2004, y la mantuvieron hasta el año 2011, año en el que ambos recibieron la nueva  
"Mención Hacia la Excelencia", aún vigente. A partir del curso 2014/2015, se implantará en 
la Universidad de Cantabria un nuevo Programa de Doctorado en el que podrán enrolarse los 
egresados de este Máster que se denominará “Ciencia y Tecnología”.   
 
Aunque es difícil saber cuáles serán los avances más importantes en Tecnologías 
Informáticas, las investigaciones fundamentales (o básicas) que están incluidas en la tarea 
académica universitaria y de las que una parte de ellas ya se realizan en la Universidad de 
Cantabria, darán lugar a avances tecnológicos (algoritmos, arquitecturas, metodologías, etc.) 
que se podrán traducir, a su vez, en nuevas aplicaciones. Dentro de las temáticas de I+D  en 
Tecnologías Informáticas asumibles en la actualidad desde Cantabria podríamos enumerar: 
Sistemas de Tiempo Real,  Robótica Industrial, Supercomputación y Programación Paralela, 
datacenters y Cloud Computing, Sistemas Heterogéneos con Aceleradores de Cálculo, 
Aplicaciones Financieras de Alto Rendimiento, Redes de Interconexión, Jerarquía de Memoria, 
Aprendizaje y Minería de Datos, Algoritmos Algebraicos y Geométricos, Teoría de Grafos y 
Teoría de Códigos, Lenguajes Formales y Modelos de Cálculo. Dependiendo de los medios 
humanos y materiales, se podrían abordar con éxito otro tipo de temáticas en los próximos 
años. 
 
Este Máster también capacita para el desempeño de actividades de investigación en las 
empresas: petición de proyectos, vigilancia y asesoramiento tecnológico o responsabilidad 
sobre actuaciones de investigación. 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
Para la elaboración de la memoria de este Máster se han consultado múltiples fuentes tanto 
nacionales como internacionales. La consulta de tales fuentes, permite asegurar la 
adecuación de esta propuesta a los estándares propios de esta titulación. 
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Como referentes Nacionales, destacaríamos los siguientes: 
 


 Másteres en Ingeniería Informática verificados en diferentes universidades en España 
(ANECA)      http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/busqueda-titulaciones 


 Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios (Grado y Máster).  
http://www.aneca.es/content/download/12155/136031/file/verifica_guia_v04_12011
6.pdf 


 CODDII, Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática. 
http://coddii.org/ 


 Libro blanco del título de grado en Ingeniería Informática (ANECA) 
http://www.aneca.es/var/media/150388/libroblanco_jun05_informatica.pdf 


 Universidad Politécnica de Madrid                    http://www.fi.upm.es/?pagina=1363 
 Universitat Politècnica de Catalunya    http://www.fib.upc.edu/es/masters/mei.html 
 Universidad Complutense de Madrid     http://informatica.ucm.es/máster-en-


ingenieria-informatica- 
 Universidad de Oviedo 


http://www.epigijon.uniovi.es/index.php?option=com_content&view=section&layout=
blog&id=51&Itemid=27&lang=es 


 Universidad de Castilla-La Mancha 
http://miicr.masteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx 


 Universidad de Alicante 
http://masterii.eps.ua.es/ 


 Universidad de Zaragoza. Dado que algunos miembros de las dos Comisiones que 
elaboran estos Másteres en la UC y la UZ colaboran en investigación, han existido 
múltiples oportunidades de debatir y comentar la evolución del proceso de diseño de 
ambos, lo cual ha sido muy productivo.  


 Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio (BOE nº 185 de 3 de agosto de 2011), por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº360 de 30 de octubre de 2007), 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE nº 161 de 3 de julio de 2010), por el que 
se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Resolución de 8 de junio de 2009 (BOE nº187 de 4 de agosto de 2009), de la 
Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del 
Consejo de Universidades, por el que se establecen recomendaciones para la 
propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los 
ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería 
Química. 


 
Como referentes internacionales, destacaríamos los siguientes: 
 


 Joint Task Force on Computing Curricula, Association for Computing Machinery (ACM), 
IEEE-Computer Society (IEEE), febrero 2013: 
http://ai.stanford.edu/users/sahami/CS2013//ironman-draft/cs2013-ironman-
v1.0.pdf 


 Stanford University                                                                                
http://www-cs.stanford.edu/education/masters 


 Carnegie Mellon University 
http://www.cs.cmu.edu/prospectivestudents/masters/ 


 Harvard University                                            
http://iacs.seas.harvard.edu/máster-of-science-in-cse 
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 Princeton University                   
http://www.cs.princeton.edu/academics/gradpgm/ 


 Imperial College London 
http://www3.imperial.ac.uk/pgprospectus/facultiesanddepartments/computing/postgr
aduatecourses/advancedcomputing 


 Massachusetts Institute of Technology           
http://www.eecs.mit.edu/academics-admissions/graduate-program 


 University of California–Berkeley             
http://www.eecs.berkeley.edu/Gradadm/ 


 Project Management Institute. Project Management Guide of Knowledge. 3ª Edición. 
Estándar ANSI/PMI 99-001-2004. 


 ACM & IEEE. Graduate Software Engineering 2009: Curriculum Guidelines for 
Graduate Degree Programs in Software Engineering. 


 P. Bourque & R. Dupuis (Eds). Guide to the Software Engineering Body of Knowledge 
(SWEBOK). IEEE Computer Society Press, 2004. 


 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1Procedimientos Internos 


En cumplimiento del Acuerdo de la Junta de Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Cantabria, del 12 de octubre de 2012, se aprobó la siguiente composición de la Comisión 
para la elaboración de la memoria del Máster Universitario en Ingeniería Informática: 
 
PRESIDENTE: 
Ramón Beivide Palacio (Profesor del área de Arquitectura y Tecnología de Computadores). 
 
VOCALES: 
Michael González Harbour (Profesor del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos). 
Luis Miguel Pardo Vasallo (Profesor del área de Álgebra). 
José Luis Bosque Orero (Profesor del área de Arquitectura y Tecnología de Computadores). 
Marta Zorrilla Pantaleón (Profesora del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos). 
Pablo Sánchez Barreiro (Profesor del área de Lenguajes y Sistemas Informáticos). 
Esteban Stafford Fernández (Miembro del PAS e Ingeniero de Telecomunicación). 
Diego García Saiz (Alumno de Postgrado). 
 
La Comisión contactó con profesores del Departamento de Administración de Empresas de la 
Universidad de Cantabria para pedir la vinculación de sus áreas de conocimiento a las 
asignaturas del módulo de Dirección y Administración que se describirá más adelante, así 
como para ser asesorados en el desarrollo de los contenidos y competencias de las 
asignaturas de dicho módulo. Asimismo se contó con profesionales del sector TI en la región. 
En concreto los participantes fueron: 
 
Ana Serrano Bedia (Profesora del área de Organización de Empresas). 
Begoña Torres Olmo (Profesora del área de Economía Financiera y Contabilidad). 
Juan Hernández Marqués (Director de calidad y gestión interna de Semicrol, S.L). 
Miguel Ángel Gutiérrez Lecue (Analista Jefe de Proyectos del Gobierno de Cantabria). 
 
Una vez elaborada una primera versión de la memoria, se estableció un periodo de 
información pública para la presentación de alegaciones y comentarios. Una vez recogidas 
las diferentes aportaciones, se sometió a aprobación por parte de la Junta de Facultad de 
Ciencias, la Comisión de Ordenación Académica de la Universidad de Cantabria, su Consejo 
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de Gobierno y su Consejo Social.  


2.3.2 Procedimientos Externos 


Como se ha descrito en el Apartado 2.2, para la elaboración del presente plan de estudios se 
han consultado múltiples documentos externos al ámbito de la Universidad de Cantabria que 
han ayudado al diseño del título. Tales fuentes externas han ofrecido información sobre 
aspectos tales como competencias demandadas por los empleadores, situación y 
perspectivas del mercado laboral, otros planes de estudio actuales y otros documentos que 
avalan la homologación de los contenidos seleccionados a nivel nacional e internacional. 
 
Así mismo, la Universidad de Cantabria ha participado activamente en las reuniones de la 
CODDII (Conferencia de Directores y Decanos de Ingeniería Informática) que han contribuido 
adoptar a nuestro plan de estudios de una estructura y de un contenido homologados a los 
de otras universidades españolas.  
 
Por otra parte, la Universidad de Cantabria ha realizado un importante proceso local de 
difusión externa de las propuestas de formación adaptadas al EEES con la participación de 
todos los colectivos significativos de Cantabria. Entre los interlocutores destacados con los 
que se ha consultado en múltiples ocasiones cabe destacar a ASCENTIC, la Asociación 
Cántabra de Empresas de Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que, 
como ya se mencionó antes, reúne a las empresas de Cantabria más representativas del 
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Tanto a nivel individual, a 
través de sus múltiples asociados, como colectivo, ASCENTIC ha estado siempre activamente 
interesada en los planes de estudio relacionados con las Tecnologías de la Información y de 
las Comunicaciones.  
 
Finalmente, se han mantenido múltiples conversaciones con profesores de otras 
universidades, a los que se les ha solicitado opiniones, datos y revisiones que han 
contribuido decisivamente a la elaboración de esta memoria.  


2.4  Orientación del Máster 


La orientación del presente máster es doble. Por un lado está orientado a la profesión de 
Ingeniero en Informática y, por otro, permite iniciarse en las labores de investigación. Dicha 
profesión se encuentra, actualmente, en fase de regulación.  
 
La orientación de tipo profesional de este máster queda justificada por el cumplimiento del 
presente máster de las directrices publicadas en la Resolución de 8 de junio de 2009 (BOE 
nº187 de 4 de agosto de 2009), de la Secretaría General de Universidades, por la que se da 
publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen 
recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos 
oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e 
Ingeniería Química. Además, como se refleja en esta memoria, los estudiantes podrán cursar 
hasta 9 créditos ECTS de prácticas externas que se convalidarán por créditos optativos y 
también podrán desarrollar su Trabajo fin de máster de 15 créditos ECTS en un entorno 
empresarial. Los estudiantes que elijan esta vía verán reforzado su perfil profesional. 
 
Por otra parte, el plan de estudios contempla 24 créditos ECTS por encima del mínimo 
establecido en la Resolución de 8 de junio de 2009 (BOE nº187 de 4 de agosto de 2009), de 
la Secretaría General de Universidades. Como se describe más adelante, en el apartado 5.1, 
esos 24 créditos adicionales refuerzan las competencias específicas de Tecnologías 
Informáticas y permiten un tratamiento más científico de las materias que componen el 
título, lo cual le provee de un perfil de iniciación a la investigación. 
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En cualquier caso, se pretende formar profesionales que sean capaces de concebir, proyectar 
y diseñar todo tipo de actividades relacionadas con la Ingeniería Informática, así como dirigir 
a grupos de profesionales involucrados en todo tipo de instalaciones informáticas, 
ajustándose a la normativa vigente. Igualmente, el titulado, adquirirá la capacidad de 
realizar múltiples tareas de análisis, diseño, modelado, cálculo y simulación relacionadas con 
la investigación y el desarrollo en todos los ámbitos de la Ingeniería Informática. Finalmente, 
los estudiantes adquirirán la formación y competencias necesarias para poder desarrollar 
todas las habilidades relacionadas con el aprendizaje continuo y autónomo, cuya importancia 
es fundamental para los titulados que orienten su ejercicio profesional hacia tareas de 
investigación, bien en el ámbito universitario, bien en institutos y/o centros de investigación 
públicos y/o privados. 


2.5 Objetivos 


Los objetivos de este máster se derivan directamente de las recomendaciones para la 
propuesta de títulos de Máster en Ingeniería Informática publicadas en la Resolución de 8 de 
junio de 2009 (BOE nº187 de 4 de agosto de 2009), de la Secretaría General de 
Universidades. El plan de estudios de la presente propuesta se basa en dicha Resolución, 
cubriendo absolutamente todas las competencias allí descritas (sin incorporar competencias 
específicas añadidas) y dedicando casi un 50% más de tiempo por encima de los mínimos 
establecidos. Por ello, los objetivos técnicos de este Máster consisten en que el alumno 
adquiera las competencias descritas en tal Resolución, que se presentan con más detalle en 
al Apartado 5 de esta memoria.  
 
Además de la adquisición de los conocimientos técnicos que se detallarán más adelante, se 
desea que los Ingenieros en Informática formados mediante este máster reúnan una serie de 
características que den lugar a un perfil de tipo profesional en el que se incluya: sentido ético 
en lo relativo al ejercicio de la profesión, capacidad de incorporación inmediata al ejercicio 
profesional, actitud de aprendizaje continua, capacidad de encontrar soluciones para 
problemas nuevos basadas en el conocimiento técnico y científico, capacidad para trabajar 
cooperativamente y de dirigir equipos multidisciplinares, capacidad para iniciar una carrera 
científica y compromiso con la calidad, con los plazos y con la adecuación de las soluciones, 
tanto en el ámbito técnico como social. 


2.6 Justificación de las especialidades establecidas 


Este Máster no tiene Especialidades. 


2.7 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


Como ya se ha comentado, actualmente nos encontramos en proceso de regulación de la 
profesión de Ingeniero en Informática. Aunque dicho proceso no está resuelto, desde el 
punto de vista académico se han dado los pasos necesarios para el establecimiento de 
directrices propias para la profesión de Ingeniero en Informática a nivel estatal, 
equiparándose así a otras titulaciones de Ingeniería que conducen a profesiones reguladas.  
Para ello, como ya se ha comentado en diferentes puntos de esta memoria, se han 
establecido por parte de la Secretaría General de Universidades recomendaciones para la 
propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos 
de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química que han 
sido publicadas en el BOE nº187 de 4 de agosto de 2009. Como también se ha dicho, la 
propuesta que aquí se presenta sigue estrictamente dichas recomendaciones.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


El nuevo Plan de Estudios de Máster Universitario en Ingeniería Informática se implantará en 
el curso 2014-2015 una vez verificado, registrado en el Registro de Títulos y asumida su 
financiación por la Comunidad Autónoma y por la Universidad.  
 
La justificación fundamental del cronograma de implantación viene derivada del hecho de 
que en el curso académico 2013-2014 finalizará la primera promoción de Graduados en 
Ingeniería Informática de la Universidad de Cantabria. Por este motivo para dar continuidad 
a aquellos  estudiantes que así lo deseen, en el curso académico 2014-2015 debería estar 
implantado el primer curso del plan de estudios del Máster en Ingeniería Informática. De 
esta forma quedarían completos los niveles de Grado y Máster del MECES en cuanto a los 
estudios de Ingeniería Informática.  
10.1.2 Cronograma de implantación 
 
El nuevo plan de estudios consta de 90 créditos ECTS, por lo que se estructura en 3 
cuatrimestres, repartidos en dos cursos académicos. La implantación de este título se 
realizará de forma gradual, según se muestra en la tabla adjunta: 
 


Curso académico Curso del Máster que 
se implanta 


Cuatrimestres a 
implantar 


2014-2015   1º curso del Máster 1º y 2º cuatrimestre 


2015-2016 2º curso del Máster 3º cuatrimestre 
 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios 
No ha lugar. El máster propuesto en esta memoria tiene una orientación profesional que es 
completamente diferente de la orientación de iniciación a la investigación del antiguo Máster 
de Computación que se extingue durante el curso 2013-14. Por ello, no ha lugar a un 
procedimiento de adaptación. Adicionalmente, se prevé  que todos los estudiantes 
matriculados en el antiguo Máster de Computación finalizarán sus estudios antes de la 
extinción definitiva del mismo. No hay ningún máster anterior que equivalga al propuesto en 
esta memoria. 
10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 
Con el fin de garantizar la disponibilidad de recursos suficientes para la implantación del plan 
de estudios propuesto en esta memoria, supone se producirá la extinción del título de Máster 
en Computación, que recibió el informe favorable de la ANECA el 25 de Mayo de 2009, y 
publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, en el Decreto 90/2009 de 19 de Noviembre por 
el que se autoriza la implantación en la Universidad de Cantabria de estudios oficiales de 
Máster, para el curso 2009/2010. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación 
El Máster Universitario en Ingeniería Informática está orientado a alumnos con interés en la 
formación de posgrado en la Ciencia y la Ingeniería de los Computadores, tanto desde el 
punto de vista científico como profesional. Asumiendo este planteamiento, es lógico que el 
perfil más adecuado para acceder a este Máster sea el de Licenciado/a, Ingeniero/a o 
Graduado/a en Ingeniería Informática. Sin embargo, dada la afinidad temática de la 
Ingeniería Informática con otras titulaciones, también los alumnos procedentes de 
titulaciones de Grado, Licenciatura o Ingeniería, como pueden ser Telecomunicaciones, 
Industriales, Matemáticas o Física, pueden acceder a este Máster. Finalmente, también 
podrán tener acceso los/as Licenciados/as o Graduados/as procedentes de otras áreas que 
posean el perfil que se detalla en el apartado 4.2. 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información 
sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de 
la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros 
alumnos y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se distribuye 
tanto internamente como fuera de la institución, enviándose a Universidades españolas, 
Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información Universitaria de Ayuntamientos, 
Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de Educación de toda España. 
 
Esta Guía está también accesible en la web institucional desde la sección de Servicio de 
Información Académica: 
 
http://www.unican.es/NR/rdonlyres/00012fe5/ypbnftxtycfwrowemujyavelsnjdmaal/Gu%C3%
ADaPosgrado20122013completaparaWeb.pdf 
 
http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/eees.htm?tipo=MO 
 
De forma particular, la Facultad de Ciencias edita también información completa sobre las 
titulaciones que imparte, la cual está accesible al público a través de la página Web de la 
Universidad (http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y del Centro  
(http://www.unican.es/Centros/ciencias/postgrado/POP_EXTRACTO.htm). 
 
La información recogida en dicha página web incluye, entre otros aspectos, las vías y 
requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de acceso recomendado. 
 
De igual forma, la organización de la docencia será controlada también por la Facultad de 
Ciencias. Las labores de acogida de alumnos se coordinan en la Facultad de Ciencias, a 
través de la comisión que regula el servicio de orientación y de acogida de alumnos que es 
supervisado por el Servicio de Gestión Académica. 
 
Al principio de cada curso se entregará al estudiante una guía en la que se incluye toda la 
información referente al calendario escolar, distribución de horarios, guías docentes de cada 


cs
v:


 1
16


82
52


51
77


40
62


82
41


39
83


5







 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


 2 


asignatura, aulas y recursos materiales disponibles. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


El Máster descrito en esta memoria tiene un total de 90 créditos ECTS, distribuidos en tres 
cuatrimestres, con una carga de 30 créditos ECTS cada uno. Dichos tres cuatrimestres se 
distribuyen en dos años académicos.  
 
De acuerdo a las directrices publicadas en el BOE nº187 de 4 de agosto de 2009 por el que 
se regulan estas enseñanzas, en nuestro caso, el alumno deberá cursar 12 créditos ECTS de 
un módulo de Dirección y gestión, 48 créditos de un módulo de Tecnologías Informáticas, y 
15 créditos ECTS de un módulo de Proyecto de Fin de Máster. Estos tres módulos se 
complementan con un módulo de Optativas, destinadas a reforzar aquellas competencias del 
módulo Tecnologías Informáticas que el alumno considere de mayor interés para su futuro 
profesional o científico, debiendo cursar 15 créditos ECTS de entre las asignaturas optativas 
ofertadas.  
 
Dichos módulos se estructuran tal como se detalla a continuación. 
 
Dirección y gestión 
 
Este módulo está compuesto por 4 asignaturas obligatorias de 3 créditos ECTS cada una, las 
cuales están destinadas a cubrir las competencias CE01, CE02 y CE03 (ver Sección 3.1.4), 
con conformidad al BOE 187 del 4 Agosto del 2009. Las cuatro asignaturas se impartirán 
durante el primer año del Máster, dos de ellas durante el primer cuatrimestre y las otras dos 
durante el segundo cuatrimestre. Las asignaturas estarán impartidas principalmente por 
profesores con una amplia experiencia profesional en el sector de la gestión y dirección de 
empresas relacionadas con el sector de las Tecnologías de la Información.  
 
Tecnologías informáticas 
 
Este módulo lo conforman 8 asignaturas obligatorias de  6 créditos ECTS cada una, cuyo 
objetivo es abarcar todas las competencias CE04 a CE15 (ver Sección 3.1.4), con 
conformidad al BOE 187 del 4 Agosto del 2009. Este módulo está integrado por 3 materias: 
Matemáticas Computacionales, Ingeniería de Computadores e Ingeniería del Software. El 
alumno cursará 4 asignaturas de este módulo en el primer cuatrimestre del primer año, 3 
asignaturas en el segundo cuatrimestre del primer año y una última asignatura en el primer 
cuatrimestre de segundo año. 
 
Optativas 
 
Este módulo lo conforman 22 asignaturas de carácter optativo, de 3 créditos ECTS cada una, 
de entre las cuales el alumno deberá cursar 5, con una carga total de 15 créditos ECTS. 
Estas asignaturas están destinadas a reforzar las competencias CE01 a CE15 (ver Sección 
3.1.4), publicadas en el BOE 187 del 4 Agosto del 2009, de forma que el alumno pueda 
profundizar en la adquisición de aquellas competencias que considera de mayor relevancia 
para su perfil profesional concreto. Se cursarán dos de estas optativas en el segundo 
cuatrimestre del primer año. Las restantes 3 asignaturas se cursarán en el primer 
cuatrimestre del segundo año. Se podrán convalidar hasta 9 créditos ECTS optativos de este 
módulo por prácticas externas realizadas en empresas del sector de las Tecnologías de la 
Información, académicamente dirigidas. 
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Trabajo  fin de máster 
 
Este módulo se basa, de acuerdo al BOE 187 del 4 Agosto del 2009, y como es habitual en 
los estudios de Ingeniería, en el desarrollo de un Proyecto de Ingeniería Informática, 
académicamente dirigido, que demuestre la adquisición de la competencia CE16 (ver Sección 
3.1.4).  
 
Las siguientes tablas resumen la información anteriormente proporcionada. La sección 5.5.A 
y 5.5.B muestran las asignaturas concretas que conforman el plan de estudios y su 
distribución temporal. 
 


Módulo Créditos ECTS 
a cursar 


Carácter 


Gestión y Dirección 12 Obligatorio 
Tecnologías Específicas 48 Obligatorio 
Optativas 15 Optativo* 
Trabajo fin de máster 15 Obligatorio 


Tabla 1. Distribución de créditos por módulo 


Módulo\Cuatrimestre 1º 2º 3º 
Gestión y Dirección 6 6 - 
Tecnologías Específicas 24 18 6 
Optativas - 6 9 
Trabajo fin de máster - - 15 


Tabla 2. Distribución de créditos por cuatrimestre 


* De estos créditos optativos hasta 9 créditos pueden ser realizados como Prácticas Externas. 


5.1.2 Plan de Movilidad 


Normativa  
 
Los Programas de Intercambio que mantiene la Facultad de Ciencias están regulados por el 
Título VII de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de  Cantabria que 
establece que:  
 
“Los estudiantes de Primer y Segundo Ciclo, Grado y Máster Universitario de la Universidad 
de Cantabria podrán realizar en el marco de programas de intercambio o convenios 
interinstitucionales, un periodo de sus estudios así como un periodo de prácticas 
conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en una 
universidad extranjera o española o en una empresa, en el caso de prácticas, garantizando 
su reconocimiento académico en el curso en que se realiza la estancia”. 
 
Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de  
origen o de destino del estudiante.  
 
Además, el Centro dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y válida para 
las titulaciones impartidas por el Centro. En ella se regulan los apartados que, o bien 
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requieren ampliación de algún aspecto de la Normativa General (por ejemplo, la posibilidad 
de hacer exámenes a distancia), o bien plantean problemas específicos por la naturaleza de 
las titulaciones impartidas en el Centro (por ejemplo, posibilidad de realizar el Trabajo de Fin 
de Máster, que está ligado a la obtención del título). 
 
Gestión 
 
La gestión de la movilidad de estudiantes se realiza a dos niveles:  
 
 Gestión global a nivel de la Universidad de Cantabria. Realizada la Oficina de Relaciones 


Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Internacionalización. En esta 
oficina se informa y asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales de cooperación en el ámbito de la educación superior, se coordina la 
puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que 
participa la Universidad de Cantabria y se gestionan los programas de movilidad de los 
estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. Esta Oficina organiza actos especiales  
(Recepción de estudiantes extranjeros, Día Internacional de la Universidad de Cantabria), 
los programas de alumnos tutores, las ayudas al alojamiento y otras actividades. 
También coordina los cursos de enseñanza de español para extranjeros a  través del 
Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión académica, 
la gestión de expedientes está totalmente integrada en el Sistema Informático de Gestión 
Académica de la Universidad. 


 Gestión local a nivel de Centro. Dentro de la Gestión de la movilidad, cada Centro, la 
Facultad de Ciencias en nuestro caso, debe definir y gestionar un conjunto específico de 
tareas, las cuales enumeramos a continuación: 


• Tareas Administrativas: a cargo de la propia administración del centro (trámites 
de Matrícula o inclusión de calificaciones en actas de examen, entre otros).  


• Tareas Académicas: a cargo del Coordinador de Intercambio de los estudios de 
Ingeniería Informática, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su 
cercanía es el primer enlace del alumno de intercambio con la Facultad y con la 
Oficina de Relaciones Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador 
elabora la propuesta de asignación de destinos, aprueba los planes de estudio y 
sus equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a través de los 
coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las posibles 
modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece las 
calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de 
acogida, el coordinador les orienta académicamente y aprueba los planes 
acordados con los estudiantes. En casos especiales, es el coordinador quien busca 
formas de realizar equivalencias no directas (por ejemplo, partición de asignaturas 
o realización de proyectos de gran envergadura). Entre las tareas del coordinador 
también está el promover nuevos acuerdos bilaterales tanto internacionales como 
nacionales y la difusión de las convocatorias anuales. 


 
Ayudas 
 
Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la Universidad de 
Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, gestiona diferentes tipos de 
ayudas a las que pueden acceder los estudiantes.  
 
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que pueden 
variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera:  
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 La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, 
aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Gobierno de España (a través 
del Ministerio que corresponda), del Gobierno de Cantabria (a través de la 
correspondiente Consejería) y la propia universidad de Cantabria. Todas estas ayudas 
son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención al estudio de 
carácter nacional, pero no con otras financiadas con fondos procedentes de la Unión 
Europea.  


 Además, el Gobierno de España,  a través del Organismo Autónomo de Programas 
Educativos Europeos, dispone de una financiación específica para personas con 
discapacidad.  


 La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los estudiantes 
seleccionados.  


 La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una Beca 
Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo Autónomo 
de Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades presupuestarias de la 
Universidad.  


 Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen un 
complemento sobre la dotación básica.  


 
Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la 
financiación está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a través de las 
becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente (la participación en el 
Programa SICUE es condición necesaria, pero no suficiente para obtener financiación).  
 
En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina, se han concedido en los últimos años 
diez becas de 400€ mensuales para toda la Universidad de Cantabria, las cuales se quieren 
mantener en el futuro. 
 
Universidades Actuales Participantes 
 
En la actualidad se mantienen acuerdos de intercambio, para las Titulaciones de Ingeniería 
Informática y Grado de Ingeniería Informática, con un buen número de universidades, que 
se listan a continuación. Se espera mantener o ampliar esta lista con la puesta en marcha 
del presente plan de estudios. 
 
Convenio Erasmus 


 Università Degli Studi Di Bologna 
 Dumlumpinar University 
 University Jonkoping 
 Université de Limoges 
 University of Linköping 
 Johannes Kepler Universität (Linz) 
 Maribor University 
 University of Minho 
 Universitatea de Vestdin Timisoara 
 Universität Ulm 


 
Convenio Sicue-Seneca 


 Universidad Politécnica de Madrid 
 Universidad de Castilla-La Mancha 
 Universidad de Murcia 
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5.1.3Cobertura de competencias por materias 


 
A continuación se presentan unas tablas que describen cómo las diferentes materias cubren 
las distintas competencias del plan de estudios.  
 
 Dirección 


 y Gestión 
Matem. 
Comp. 


Ing. de 
Comp. 


Ing. del 
Software 


Optativas Trabajo 
fin de 
máster 


CG01 X X X X X X 
CG02 X  X X  X 
CG03 X      
CG04  X X    
CG05 X  X X   
CG06 X      
CG07 X  X X   
CG08 X  X X X X 
CG09 X      
CG10 X   X   


Tabla 3. Cobertura de las competencias generales por materias 


 
 Dirección 


 y Gestión 
Matem. 
Comp. 


Ing. de 
Comp. 


Ing. del 
Software 


Optativas Trabajo 
fin de 
máster 


CE01 X      
CE02 X      
CE03 X      
CE04   X X X  
CE05   X X X  
CE06   X X   
CE07   X X X  
CE08    X X  
CE09   X  X  
CE10  X X    
CE11    X X  
CE12  X   X  
CE13    X X  
CE14    X   
CE15    X   
CE16      X 


Tabla 4. Cobertura de las competencias específicas por materia 


Dado que el Máster tiene orientación profesional, para asegurar la adquisición de las 
competencias ligadas al desarrollo profesional, todas las materias de Tecnologías Específicas 
programarán actividades para fomentar esta orientación profesional. Todas estas materias 
tienen una fuerte componente de actividades prácticas que tendrán esta orientación 
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profesional basándose o inspirándose en proyectos del mundo de la empresa. Entre las 
metodologías docentes descritas en el apartado 5.3 se cuenta con la posibilidad de organizar 
charlas impartidas por personal externo del mundo profesional, el estudio de casos prácticos, 
el aprendizaje orientado a proyectos, o las visitas a empresas u organismos, entre otros. Por 
otro lado, la titulación cuenta con profesores asociados procedentes del entorno empresarial, 
que aportan tanto a los alumnos como a la planificación docente una valiosa experiencia 
profesional. La comisión de calidad de la titulación contará con asesoramiento de 
profesionales externos. Finalmente, la materia de Dirección y Gestión tiene por su temática 
un marcado carácter profesional.  
 


 
 
 
 


5.5 Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios 


 
A) Organización por módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 
 
 


Módulo: Tecnologías informáticas 
Materia:  
Ingeniería de 
Computadores 


Asignaturas: 
 Tecnologías para datacenters 
 Sistemas, virtualización y seguridad 
 Redes y sistemas distribuidos 


Materia: 
Matemáticas 
computacionales 


Asignaturas: 
 Matemáticas computacionales 


 
Materia: 
Ingeniería del software 


Asignaturas: 
 Diseño y evaluación de sistemas interactivos 
 Tecnologías para el desarrollo de aplicaciones 


empresariales sobre Internet 
 Certificación de la calidad y la seguridad de los 


sistemas informáticos 
 Desarrollo de software para sistemas 


empotrados 
 


Módulo: Dirección y gestión 
Materia:  
Dirección y gestión 


Asignaturas: 
 Dirección estratégica y creación de empresas de 


base tecnológica 
 Gobierno de las tecnologías de la información 
 Habilidades directivas y certificaciones 


profesionales 
 Gestión financiera y  control presupuestario 
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Módulo: Optativas 
Materia:  
Optativas 


Asignaturas: 
 Jerarquía de memoria 
 Redes de interconexión 
 Impacto de las tecnologías emergentes en los 


computadores 
 Programación paralela 
 Sistemas heterogéneos 
 Cloud computing 
 Sistemas operativos de tiempo real 
 Proyecto de diseño de un sistema empotrado 
 Complejidad Computacional 
 Análisis inteligente de datos y toma de 


decisiones 
 Redes neuronales 
 Técnicas heurísticas y metaheurísticas 
 Criptología 
 Protocolos, algoritmos probabilísticos y su 


complejidad 
 Ingeniería de lenguajes dirigida por modelos 
 Desarrollo de software basado en componentes 
 Desarrollo de sistemas de soporte a la decisión 
 Tecnologías de almacenamiento de datos no 


relacionales 
 Modelos y herramientas de diseño de tiempo 


real 
 Lenguajes de programación de tiempo real 
 Proceso, metodología y patrones para el 


desarrollo de tiempo real 
 Técnicas avanzadas de gráficos por computador 


 
Módulo: Trabajo fin de máster 
Materia:  
Trabajo fin de máster 


Asignaturas: 
Trabajo fin de máster 


 
Alternativamente a la optatividad reflejada en el módulo Optativas de la tabla anterior, 
también se ofrece al alumno/a la posibilidad de llevar a cabo unas prácticas externas, que se 
podrían convalidar con hasta 9 de los créditos considerados dentro de la optatividad.
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Distribución de asignaturas por cursos y semestres/cuatrimestres, así como su organización 
por materias y módulos y su carácter (básico, obligatorio u optativo) 
 


 Asignaturas Materia Módulo 


C
u


at
ri


m
es


tr
e 


1
 


Matemáticas computacionales Matemáticas 
computacionales 


Tecnologías 
informáticas 


Sistemas, virtualización y seguridad Ingeniería de 
Computadores 


Tecnologías 
informáticas 


Redes y sistemas distribuidos Ingeniería de 
Computadores 


Tecnologías 
informáticas 


Diseño y evaluación de sistemas 
interactivos 


Ingeniería del 
Software 


Tecnologías 
informáticas 


Dirección estratégica y creación de 
empresas de base tecnológica


Dirección y 
gestión 


Dirección y 
gestión 


Gobierno de las tecnologías de la 
información 


Dirección y 
gestión 


Dirección y 
gestión 


C
u


at
ri


m
es


tr
e 


2
 


Tecnologías para datacenters Ingeniería de 
Computadores 


Tecnologías 
informáticas 


Tecnologías para el desarrollo de 
aplicaciones empresariales sobre 
internet 


Ingeniería del 
Software 


Tecnologías 
informáticas 


Desarrollo de software para sistemas 
empotrados 


Ingeniería del 
Software 


Tecnologías 
informáticas 


Habilidades directivas y certificaciones 
profesionales 


Dirección y 
gestión


Dirección y 
gestión 


Gestión financiera y  control 
presupuestario 


Dirección y 
gestión


Dirección y 
gestión 


Programación paralela Optativas Optativas 
Sistemas operativos de tiempo real Optativas Optativas 
Técnicas heurísticas y metaheurísticas Optativas Optativas 
Análisis inteligente de datos y toma de 
decisiones Optativas Optativas 


Redes neuronales Optativas Optativas 
Jerarquía de memoria Optativas Optativas 
Desarrollo de sistemas de soporte a la 
decisión Optativas Optativas 


Modelos y herramientas de diseño de 
tiempo real Optativas Optativas 


Ingeniería de lenguajes dirigida por 
modelos Optativas Optativas 


Técnicas avanzadas de gráficos por 
computador Optativas Optativas 
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 ASIGNATURAS Materia Módulo 


C
u


at
ri


m
es


tr
e 


3
 


Certificación de la calidad y la 
seguridad de los sistemas informáticos 


Ingeniería del 
Software 


Tecnologías 
informáticas 


Sistemas heterogéneos Optativas Optativas 
Cloud computing Optativas Optativas 
Redes de interconexión Optativas Optativas 
Impacto de las tecnologías emergentes 
en los computadores Optativas Optativas 


Proyecto de diseño de un sistema 
empotrado Optativas Optativas 


Criptología Optativas Optativas 
Complejidad computacional Optativas Optativas 
Desarrollo de software basado en 
componentes Optativas Optativas 


Tecnologías de almacenamiento de 
datos no relacionales Optativas Optativas 


Protocolos, algoritmos probabilísticos y 
su complejidad  Optativas Optativas 


Lenguajes de programación de tiempo 
real Optativas Optativas 


Proceso, metodología y patrones para 
el desarrollo de tiempo real Optativas Optativas 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de 
máster


Trabajo fin de 
máster 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1Personal académico disponible 


Universidad de 
Cantabria Catedráticos de Universidad Total % 


16,39 
Doctores % 


100 
Horas % 


29,4 
Universidad de 
Cantabria 


Titulares de Universidad(TU, CEU, 
TEU) 


Total % 
24,59 


Doctores % 
93,33 


Horas % 
45,1 


Universidad de 
Cantabria Contratados LOU Total % 


32,79 
Doctores % 


90 
Horas % 


71,3 
Universidad de 
Cantabria Asociados Total % 


24,59 
Doctores % 


0 
Horas % 


63,6 
Universidad de 
Cantabria Contratados de Investigación Total % 


1,64 
Doctores % 


0 
Horas % 


100 
Se cuenta además con la participación en la docencia de profesionales de reconocido 
prestigio pertenecientes a empresas y organismos públicos, con una experiencia empresarial 
contrastada en diferentes ámbitos de la profesión informática 


6.1.2 Información detallada 


El personal académico del Máster en Informática estará formado mayoritariamente por 
los profesores de la UC involucrados en la impartición del Grado de Ingeniería 
Informática en el curso académico 2012-13. Debe tenerse en cuenta que este grupo de 
profesores estaba dimensionado para la antigua titulación de Ingeniero en Informática 
compuesta por cinco cursos lectivos. Adicionalmente, gran parte de estos profesores 
impartían docencia en el antiguo Master en Computación de un curso lectivo que se 
extingue al finalizar el curso 2013-14. Los excedentes producidos en profesorado debido 
a esos cambios correspondientes a dos cursos lectivos, garantizan la existencia de 
recursos humanos docentes para la implantación del presente Máster. 
 
El personal académico está compuesto por 61 profesores que pertenecen a las siguientes 
áreas de conocimiento, con la siguiente proporción: 
 
27,87 % en Arquitectura y Tecnología de Computadores 
22,95 % en Lenguajes y Sistemas Informáticos 
9,84 % en Electrónica 
9,84 % en Organización de Empresas 
4,92 % en Tecnología Electrónica 
4,92 % en Electromagnetismo 
3,28 % en Ingeniería Telemática 
8,19 % en áreas de conocimiento relacionadas con Matemáticas (Álgebra, Análisis 
Matemático, Matemática Aplicada, Estadística), aunque una proporción elevada de 
ellos tienen una actividad investigadora muy próxima al ámbito de la Informática. 
El restante 8,19 %, en porcentajes mucho menores, pertenece a otras áreas de 
conocimiento como Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial o Física 
Aplicada 
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Las principales líneas de investigación de los profesores involucrados en las materias de 
tecnologías específicas y optativas son: 


• Arquitectura e ingeniería de computadores 
• Computación de altas prestaciones 
• Redes de interconexión de alto rendimiento 
• Ingeniería de Software 
• Bases de datos 
• Sistemas de tiempo real 
• Sistemas embebidos hardware/software 
• Sistemas informáticos e inteligencia artificial 
• Matemáticas de la Computación 
• Modelado Geométrico y Gráficos por Computador 


 
Merece la pena mencionar que estas líneas de investigación están incorporadas actualmente 
en dos programas de doctorado distinguidos con la mención de calidad y forman parte de 
una propuesta actualmente en revisión en la ANECA. 
 
En la tabla siguiente se resumen algunos datos estadísticos sobre el profesorado: 
 
 
 
 
 
 


 CU Titulares Contrata
dos 


LOU 


Asociad
os 


Otros TOTAL 


Número de Profesores   10 15 20 15 1 61 


Número de 
profesores con 


sexenios de 
investigación 


5 Sexenios 2     2 


4 Sexenios 6     6 


3 Sexenios 1 2    3 


2 Sexenios  4 1   5 


1 Sexenio 1 
 7 4   12 


Número de Tesis 
doctorales dirigidas 36 10 1   47 


Número de Trabajos Fin de 
Máster dirigidos 18 25 23   66 


Años de experiencia 
investigadora 228 126 36   390 


 
Como se puede observar, el 16,39 %  está formado por Catedráticos de Universidad, el 
24,59 %  por Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU),  el 32,79 % por Contratados LOU, 
el 24,59 % por profesores Asociados y un 1,64 % por Contratados de Investigación. Se 
trata, por tanto, de un profesorado muy estable, 46 de los 61 profesores tienen dedicación 
a tiempo completo en la UC, y con reconocida trayectoria investigadora (68,8% doctores), 
entre los que se incluye un buen cupo de profesores jóvenes. 
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Experiencia docente 
 
El 13,11 % de los profesores  tienen más de 30 años de experiencia docente.  El 11,47 % del 
profesorado tiene entre 20 y 30 años de experiencia. El 23 % tiene más de 10 años de 
experiencia docente. 
 
Experiencia investigadora 
 
El 45,9 % de los profesores tiene al menos un sexenio de investigación reconocido. El 
26,23% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación reconocidos. El 18,03% del 
profesorado tiene 3 o más sexenios de investigación reconocidos. El 13,11 % del profesorado 
tiene 4 o más sexenios de investigación reconocidos. El 3,28 % del profesorado tiene 5 
sexenios de investigación. 
 
Los profesores que impartirán este Máster poseen una amplia experiencia investigadora en 
distintas áreas con una trayectoria internacional reconocida y con una proyección evidente, 
según atestiguan los proyectos financiados por distintos organismos públicos y privados y la 
multitud de publicaciones aceptadas en revistas de reconocido prestigio (ver memoria de la 
UC: 2010-11 y 2011-12). 
 
Hay que destacar que los profesores del Máster participan en dos Programas de Doctorado 
con "Mención hacia la Excelencia desde el año 2011: son los Programas de Doctorado 
"Ciencias, Tecnología y Computación" y "Matemáticas y Computación" que se integrarán, a 
partir del año 2014/15, en el Programa de Doctorado conjunto “Ciencia y Tecnología”, aún 
en fase de aprobación. 
 
La Facultad de Ciencias tiene una amplia tradición de cooperación con la Administración 
Pública y con empresas materializada en la participación en proyectos de investigación y 
desarrollo. Esto ha permitido tradicionalmente a los alumnos de grado participar en la 
realización de los proyectos, así como realizar prácticas externas. Esta tradición puede 
mantenerse para el presente Máster. 
 
Respecto de la impartición de parte de la docencia en inglés, hay que señalar que, como 
parte de su plan de Capacitación Lingüística en Inglés para sus alumnos, la Universidad de 
Cantabria ha puesto en marcha un sistema de acreditación de la capacidad lingüística de su 
profesorado (http://www.unican.es/Vicerrectorados/vinternacionales/docencia_ingles.htm). 
El profesorado que supera dicho proceso se considera acreditado para impartir asignaturas 
en inglés. Del total de profesores que impartirá el Máster, a fecha de hoy, hay 9 profesores 
que han obtenido la acreditación lingüística, lo que supone un 14,75 % del total. Cabe 
esperar que este número crezca muy rápidamente en el futuro inmediato puesto que 
estamos hablando de un sistema que se ha implantado en Mayo del año 2012. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


La Facultad de Ciencias y los Departamentos implicados en el Máster en Ingeniería 
Informática cuentan con una plantilla de PAS bien dotada, que permite atender todos los 
servicios de gestión académica, los servicios de la biblioteca, el mantenimiento de aulas y de 
salas de informática, y preparar instalaciones para actividades complementarias a las 
docencia (tales como exposiciones, talleres divulgativos, series de conferencias, etc.). 
 
En concreto, la titulación de Graduado en Ingeniería Informática y el Máster en Ingeniería 
Informática disponen de un Titulado Superior asignado específicamente como Administrador 
de Sistemas Informáticos. Este titulado tiene una experiencia en este puesto de 8 años y su 
vinculación laboral con la UC es la de contratado laboral fijo.  
 
Asimismo, el Servicio de Informática de la Universidad presta servicio permanente para 
atender todas las necesidades del centro relacionadas con la instalación y mantenimiento del 
software y hardware de sus diferentes laboratorios y de los equipos del personal que trabaja 
en la Facultad de Ciencias. Este Servicio de Informática tiene asignado de manera 
permanente un titulado medio como técnico de sistemas microinformáticos que, además de 
colaborar con el Administrador de Sistemas, y a requerimiento del Equipo de dirección, 
resuelve las incidencias e imprevistos que surjan relacionados con el equipamiento 
informático del centro. 
 
La división de Ciencias de la Biblioteca de la Universidad de Cantabria cuenta con la 
participación de cuatro personas con amplia experiencia, cuya vinculación a la UC es como 
personal laboral fijo o funcionario.  
 
El Servicio de reprografía de la Facultad cuenta con dos personas con amplia experiencia 
profesional (mayor de 10 años) con vinculación laboral permanente a la UC.  
 
La Administración de la Facultad cuenta con 10 personas, incluyendo las que trabajan en la 
Conserjería del centro. Todas ellas con una larga trayectoria profesional en el ámbito de la 
Facultad y cuya vinculación con la UC está basada en contratos laborales fijos o funcionarios. 
 
A esto hay que añadir que desde el año 2011 la Facultad cuenta con una Técnico de 
Organización y Calidad con el objetivo de promover y apoyar técnicamente los procesos de 
evaluación institucional, impulsar los planes de mejora y evaluar el seguimiento de los 
mismos y elaborar informes de estudios de satisfacción (PAS, PDI, alumnos). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
La Facultad de Ciencias, sus departamentos y grupos involucrados proporcionarán los 
espacios necesarios (aulas, laboratorios y salas de ordenadores) y el material académico o y 
bibliográfico necesario para el adecuado desarrollo del Máster. Se dispone (a compartir con 
otros usos) de un total de cerca de 20 aulas y seminarios, 5 Laboratorios de Informática para 
docencia, uno para acceso libre de los alumnos, 15 laboratorios de prácticas o investigación 
y una biblioteca con sala de estudio. Se dispone de acceso wifi en todo el recinto de la 
Facultad. 
 
En particular, los recursos materiales que se asignarán a este Máster son fundamentalmente 
los recursos liberados por la extinción del antiguo título de Ingeniería en Informática y el 
Máster en Computación. Los recursos liberados son equivalentes a dos cursos académicos lo 
cual garantiza la implementación del presente Máster. 
 
Los recursos materiales y servicios disponibles son los siguientes:  
 
Aulas para docencia 
 
AULA1: Capacidad para 132 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi. 
 
AULA2: Capacidad para 126 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA3: Capacidad para  32 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA4: Capacidad para 40 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA5: Capacidad para  32 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA6: Capacidad para 40 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA7: Capacidad para 60 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA8: Capacidad para 54 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi. 
 
AULA9: Capacidad para 40 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi. 
 
AULA10: Capacidad para 32 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
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AULA11: Capacidad para 60 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA12: Capacidad para 28 alumnos. Proyector de vídeo fijo .Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA13: Capacidad para 16 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi.  
 
AULA14: Capacidad para 12 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi 
 
AULA15: Capacidad para 32 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de 
transparencias. Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi. 
 
Salas adicionales  
 
SALÓN DE ACTOS  
Capacidad para  297 Alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de transparencias. 
Pantalla. Pizarra. Conexión Internet cable. Cobertura wifi. Megafonía con 4 micrófonos fijos, 
2 inalámbricos y 1 de solapa. Reproductor de vídeo y DVD.  
 
SALA DE GRADOS  
Capacidad para  42 alumnos. Proyector de vídeo fijo. Retroproyector de transparencias. 
Pantalla. Pizarra. Conexión a Internet cable. Cobertura wifi.  
 
SALA MULTIMEDIA 
Capacidad para 16 alumnos. Pizarra digital, DVD, Proyector de alta definición y equipo de 
videoconferencia. Concebida para proporcionar un espacio que permita desarrollar 
actividades científicas y docentes mediante los medios audiovisuales más innovadores. 
 
Laboratorios de simulación y computación  
 
Los laboratorios de simulación y computación son salas dotadas con equipos informáticos 
que se utilizan para la impartición de docencia que requiere el uso de ordenadores. Los 
ordenadores están configurados en arranque dual, de manera que se puedan usar tanto en 
Windows como en Linux. 
 


• Laboratorio de Simulación I: 38 equipos. Impresora. Retroproyector. Cañón proyector 
VGA para exposiciones. 


• Laboratorio de Simulación II: 20 equipos. Cañón proyector VGA para exposiciones. 
Pizarra digital. 


• Laboratorio de Simulación III: 8 equipos fijos y espacio para 7 portátiles. Cañón 
proyector VGA para exposiciones. 


• Laboratorio de Simulación IV: 30 equipos. Cañón proyector VGA para exposiciones. 
 
Otros laboratorios docentes  
 
La Facultad de Ciencias cuenta con toda una serie de laboratorios docentes donde se realizan 
trabajos experimentales en diferentes áreas temáticas. La descripción general de aquellos 
que pueden tener relación con la titulación son los siguientes:  
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LABORATORIO DE ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES (ATC) 
Contenido: Un servidor central para administración y gestión de las cuentas y servicios del 
laboratorio. 25 PCs con sistemas operativos Windows y Linux, conectados por red. Cada 
equipo dispone de herramientas de desarrollo y depuración para programar en diversos 
lenguajes. 20 Microcomputadores XXS1500 con procesador MIPS32 y un entorno de 
desarrollo completo.  
Función: realización de prácticas de microprocesadores, programación en lenguaje 
ensamblador, sistemas operativos, redes de computadores y arquitectura de computadores.  
 
LABORATORIO DE INSTRUMENTACIÓN ELECTRÓNICA  
Contenido: Dispone de 15 puestos dotados de instrumentación electrónica analógica 
(Osciloscopios, generadores, fuentes, etc.) controlados por un computador de tipo PC.  
Función: Aprendizaje en temas de instrumentación analógica: medida, control automático de 
instrumentos, entornos automatizados de instrumentación.  
 
LABORATORIO DE COMPUTADORES Y TIEMPO REAL (CTR)  
Contenido: Dispone de 16 puestos con un PC y un equipo de desarrollo de sistemas 
empotrados basados en x86. Sistemas operativos Linux, Windows y MaRTE OS. Además 
dispone de instrumentación electrónica analógica y digital: osciloscopios, generadores, 
fuentes, analizadores lógicos, etc.  
Función: Aprendizaje en temas de programación, sistemas operativos, sistemas empotrados 
y de tiempo real, instrumentación de tiempo real.  
 
LABORATORIO DE ELECTRÓNICA BÁSICA  
Contenido: 20 puestos de equipos de instrumentación básicos de electrónica (14 de nueva 
adquisición y 6 antiguos). Cada puesto incluye los siguientes equipos de instrumentación: 
Osciloscopio, fuente de alimentación, multímetro digital y generador de funciones.  
Función: Experimentación y montaje de dispositivos y sistemas electrónicos básicos. 
Realización de medidas en circuitos electrónicos básicos.  
 
LABORATORIO DE ELECTRÓNICA DIGITAL  
Contenido: 20 puestos de instrumentación electrónica digital compuestos por PC y generador 
de patrones/analizador lógico. Software CAD/CAE de diseño y simulación electrónica. 
Función: Diseño de circuitos electrónicos digitales y experimentación con circuitos lógicos 
programables (PLDs). 
 
LABORATORIO DE TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN ELECTRICIDAD Y MAGNETISMO  
Contenido: Se disponen de 10 prácticas relacionadas con instrumentación y circuitos (10), 
electrostática (2), magnetostática (3) e inducción electromagnética (1). 
Función: Adquirir competencias experimentales en el ámbito del Electromagnetismo. 
 
LABORATORIO DE PORTÁTILES  
El Laboratorio de Portátiles de la Facultad de Ciencias dispone de 20 computadores portátiles 
depositados en la Biblioteca que los alumnos pueden tomar prestados durante el tiempo que 
duren las clases en las que tengan que utilizarlos. Las clases tienen lugar en las aulas 
programadas. Estas aulas tienen instaladas alargadores que permiten conectar los 
computadores a la red eléctrica. El acceso a la red se hace a través de la wifi. Los equipos 
tienen instalado tanto Windows, como Linux.  
 
AULA DE INFORMÁTICA  
La Facultad tiene un Aula de Informática de acceso libre para todos los alumnos del centro 
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de lunes a viernes: de 8:45 a 20:00 y los sábados de 9 a 13:45 horas. Se ofrecen servicios 
de impresión, acceso a la red, realización de trabajos, lectura de correo, consultas por 
internet. 
Dispone de 1 equipo Dell Optiplex GX620, 4 Dell Optiplex GX280, 5 Dell Optiplex GX755. 
Todos ellos conectados a la red. Los equipos disponen de lectores de tarjetas para el acceso 
a ellos mediante la Tarjeta Universitaria Inteligente (TUI). Disponen de una impresora Dell 
Láser 3100 CN. Tienen instalado el sistema operativo Windows XP Professional con software 
específico de las carreras impartidas en la Facultad, así como el paquete completo Office.  
La sala dispone de 1 becario para realizar labores de control y mantenimiento. 
Igualmente, están a disposición de los alumnos los servicios informáticos de la biblioteca. 
 
Servicio de reprografía y fotocopias  
 
La Facultad cuenta con un servicio de reprografía gestionado desde el centro. Dispone de 
maquinaria de última generación que nos permite atender tanto a los servicios tradicionales 
(fotocopias, blanco y negro, color, transparencias y encuadernaciones) como imprimir desde 
un CD, USB, escanear o enviar al usuario trabajos por correo electrónico. El equipamiento 
con el que se cuenta es:  
 


• Dos máquinas que fotocopian y escanean en blanco y negro, 75 copias minuto a una 
cara, en A-4, grapa y están conectadas a la red y a los dos ordenadores que también 
hay en el servicio, tiene buzones donde guardar trabajos (disco duro de 40GB y 
80GB), y funcionan también como impresoras para los trabajos que se envían desde 
el ordenador. 


• Dos PC conectados en red a las dos fotocopiadoras anteriores. 
• Una máquina fotocopiadora en color, a una velocidad de unas 20 copias minuto con 


disco duro de 40GB. 
• Dos máquinas taladradoras-encuadernadoras, eléctricas, para los sistemas de espiral 


y wire-o. 
• Una guillotina eléctrica de 50 cm. de luz de corte. 


 
Biblioteca 
 
La Biblioteca de la Facultad de Ciencias cuenta con dos salas de estudio, dos salas de trabajo 
en grupo, 12 estaciones equipadas con software especializado, 7 portátiles de préstamos a 
alumnos con software básico y otros 20 con software especializado.  Además de toda la 
bibliografía recomendada en los programas de doctorado  la BUC suscribe las principales 
bases de datos de información bibliográfica para Física, Matemáticas e Ingeniería 
Informática: Web of Knowledge, Scopus, Inspec, Compendex y Mathscinet. Así mismo 
suscribe las principales colecciones electrónicas de documentos, entre las que destacan: 
Elsevier Science Direct, Springer Link, Physical Review On Line, IEEE Xplore, ACM Digital 
Labrary, IoP Science Platform, SIAM Jounals on Line y las revistas de la Optical Society of 
America. Complementa estas colecciones con un eficaz servicio de préstamos inter-
bibliotecario.  Recientemente la BUC ha  puesto en marcha un repositorio institucional, de 
acceso abierto,  que incluye trabajos académicos,  artículos y otros materiales educativos y 
de investigación (http://www.buc.unican.es/repositorio-institucional-ucrea). 
 
Sala de estudios  
 
La Facultad de Ciencias dispone de una sala de estudios con capacidad para 78 alumnos. 
Cada puesto de trabajo dispone de toma individual de corriente y la sala cuenta con 
cobertura wifi.  
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Comedor 
 
La Facultad de Ciencias dispone de un comedor universitario con capacidad para 25-30 
personas. Dispone de microondas y zona de lavabo y residuos.  
 
Ámbito de la UC  
 
En el ámbito más general de la UC, desde 2006 se han ido rubricando acuerdos (Contratos 
programa UC-Gobierno de Cantabria) para implantar un plan de consolidación y mejora de las 
enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión que promuevan la excelencia 
universitaria.  
 
La existencia de este acuerdo proporcionó un marco de financiación estable para el período 
2006-2009 que se ha prorrogado para los años 2010, 2011, 2012 y el actual 2013. Se 
dispone de fondos para financiar una serie de objetivos, desarrollados en programas que 
proporcionan la cobertura y flexibilidad suficiente para desarrollar las actividades docentes e 
investigadoras en las mejores condiciones posibles.  
 
Para el año 2013, la Universidad de Cantabria dispone además del contrato programa,  de 
diversos programas que entre otras finalidades garantizan la adecuación de las 
infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación de las nuevas titulaciones: 
 


a) Programa: “Promoción, estabilización y cobertura de necesidades docentes”. 
b) Programa “Equipamiento docente”. Se dota una cantidad para atender las peticiones 


de los Centros, orientadas a cubrir necesidades relacionadas con la docencia, 
primando el régimen de cofinanciación con las  unidades solicitantes. 


c) Programa “Adaptación de las titulaciones del Grado al EEES”. Financiación de 
actividades encaminadas a garantizar una adecuada implantación de los grados según 
las exigencias establecidas en las directrices de la UC con el fin de lograr una elevada 
calidad. 


d) Programa “Calidad e internacionalización de programas de postgrado”, bajo las 
premisas de excelencia y colaboración con otras instituciones de prestigio científico y 
académico. 


e) Programa “Equipamiento Informático”, para mantener y actualizar los recursos que 
permitan el desarrollo del programa de virtualización e innovación en la docencia 


 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios que 
forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la Biblioteca, el Aula Virtual, 
la infraestructura de Red y servicios informáticos y el servicio de Calidad: 
 
Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de contribuir 
al avance de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el cumplimiento de sus 
funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el reto de satisfacer las 
necesidades y nuevos modelos del EEES, la Biblioteca ha llevado a cabo un proceso de 
transformación para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación), para lo cual desarrolla un plan de mejora de los recursos de información 
(colecciones, documentación electrónica, tareas de consultoría y asesoría especializada), los 
recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos), y los servicios 
(personal, horarios de atención). 
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Aula Virtual: El Aula Virtual es el servicio integrado de recursos virtuales para la enseñanza 
que la Universidad de Cantabria pone al alcance de la comunidad universitaria. Permite la 
interrelación alumno-profesor en un espacio virtual bien a través de una validación o bien 
con acceso totalmente libre a ciertos servicios. Dispone de las plataformas E-learning 
Blackboard y Moodle. También ofrece multitud de materiales educativos de enseñanza 
universitaria en abierto a través de la iniciativa OCW y Miriada X. 
Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico de 
la Universidad de Cantabria tanto relativo a los alumnos como al profesorado y al personal 
de administración y servicios, y es una base fundamental de apoyo tanto a la gestión de la 
titulación como a la formación académica. El SdeI es el responsable del mantenimiento, 
renovación y actualización tanto del soporte técnico como del soporte humano del servicio 
tecnológico.  
 
Área de Calidad UC: El Área de calidad se orienta al desarrollo de programas, informes y 
estudios para el asesoramiento a los órganos directivos de la Universidad, así como de apoyo 
técnico para la gestión de un sistema de garantía de calidad basado en la evaluación y en la 
mejora continua, con el objetivo de hacer efectiva la política de calidad de la Universidad de 
Cantabria. Todo ello se concreta en el diseño del Sistema de Garantía Interno de Calidad 
para la verificación de las titulaciones oficiales de la UC, de acuerdo con el RD 1393/2007, 
modificado posteriormente por el RD 861/2010. 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
En un principio, no se prevén nuevas necesidades de materiales ni servicios más allá de los 
estrictamente necesarios para la renovación y actualización de los existentes. 
 
No obstante, se ha de indicar que las nuevas necesidades de financiación para garantizar los 
recursos y servicios necesarios serán cubiertas con los fondos destinados por la Universidad 
al programa de equipamiento docente, al programa de adaptación de las titulaciones de 
Grado al EEES y al programa de equipamiento informático. Este último permite la 
adquisición, mantenimiento y explotación tanto del hardware como del software necesario.  
 
Además, la Biblioteca de la Universidad de Cantabria asigna anualmente un presupuesto 
para la adquisición de bibliografía básica que utilizan los alumnos en las diferentes 
asignaturas de la titulación y permite disponer de ejemplares repetidos en número suficiente, 
conforme a la demanda del alumnado. Asimismo, existe otra partida presupuestaria 
directamente asignada a los Departamentos para la adquisición de Bibliografía 
complementaria destinada tanto a docencia como a investigación  
 
Por otra parte, el Servicio de Informática viene trabajando en los últimos años en conseguir 
que los miembros de la UC dispongan de licencias de software en las mejores condiciones 
posibles. Se han ido incorporando al catálogo de software licencias que son de interés 
general y cubren parte de las exigencias comunes de los usuarios. Como norma general, las 
licencias son para utilizar dentro del Campus de la UC.  
 
Por último, la Universidad de Cantabria cuenta en su estructura con una Unidad Técnica 
responsable de todas las Obras e instalaciones que se realizan en los edificios del campus. La 
Universidad de Cantabria, en cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
del Reglamento de los Servicios de Prevención constituyó su propia Unidad de Prevención, 
contando actualmente con las 3 especialidades técnicas: Seguridad en el Trabajo 
, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Sus objetivos fundamentales 
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son:  
 


• Promover la seguridad y salud de todos los miembros de la Universidad mediante 
la implantación de una política preventiva, del plan de prevención y 
procedimientos de la actividad preventiva.  


• Asesoramiento técnico al Comité de Seguridad y Salud, a la Universidad y a 
cualquier unidad/división que lo precise.  


• Supervisión técnica de los trabajos realizados en materia de prevención por 
empresas externas a la Universidad. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


Los indicadores relacionados con los resultados previstos del título son los siguientes: 
 
a) TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con 
su cohorte de entrada. 
 
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 
primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de 
estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el 
tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  
 
Graduados en "d" o en "d+1" (de los matriculados en "c") 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso "c" 
 
b) TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso 
establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al 
plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el 
de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos "t" y "t+1" 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 
n =  la duración en años del plan de estudios 
 
c) TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  
 
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de 
créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho número 
se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
           --------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
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8.1.2 Valores de los indicadores 


 Tasa de Graduación: 65% 


 Tasa de abandono:  15% 


 Tasa de Eficiencia:  80% 


Otros indicadores 


   


8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje 


El Plan Estratégico Marco de los Servicios Universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno  
de la UC en Febrero de 2007 para el período 2007-2010, define entre sus objetivos:  
 


 Objetivo 4: Disponer de un sistema de información que facilite los procesos de 
acreditación y evaluación de la calidad, la rendición de cuentas y el seguimiento de 
los indicadores del Contrato – Programa.  


 
 Objetivo 7: Colaborar en la captación de nuevos estudiantes y mejorar la labor de 


información y de orientación profesional.  
 
El Servicio de Gestión Académica desarrolla de estos objetivos, facilitando a los centros la  
información actualizada para el seguimiento de estos indicadores y facilitando a los 
responsables de las titulaciones es seguimiento adecuado de los resultados obtenidos, y por 
tanto la definición de acciones y políticas de mejora.  
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